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TENTH SESSION OF THE OPEN HEARING 
OF MR. CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO 

Medellín, March 6, 2008. 
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Next, I will concern myself with continuing the narration of the relevant events 
that I was able to gather, perpetrated by the HEROES DE ZARAGOZA and 
BAJO CAUCA ORIENTAL Fronts that operated in the Antioquian Bajo 
Cauca region, specifically in the villages of PIAMONTE, PUERTO 
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COLOMBIA, VEGAS DE SEGOVIA, CACERÍ, PUERTO TRIANA, 
VIJAGUAL and LAS CONCHAS; and the municipalities of BAGRE and 
ZARAGOZA. 

These acts are as follows: 

41.  In January 2001, Mr. FRANCISCO MATURANA took over as 
Secretary General for the Municipal Mayor’s Office of ZARAGOZA. 

There was knowledge about Mr. MATURANA, that he was a political 
activist for the ELN guerrillas, a group that, at that time, held political 
power in that municipality. 

After a few months, the inclination of this man to favor that guerrilla 
organization was more palpable, a situation that became evident in the 
contracting work that said mayor’s office carried out, since it was able 
to be established that, in each contract drawn up by Mr. MATURANA, 
a large portion of the resources obtained would go into the coffers of 
this subversive organization, reducing the resources in the public 
treasury, which, by obligation, should have been used to cover the 
basic needs of the population. 

In addition to the above, through the tracking and investigation work 
that members of our organization carried out with the aim of 
corroborating, with certainty, the membership of this man in the 
mentioned subversive organization and his embezzlement of the public 
treasury, through the functions that he should have performed as 
secretary of the municipal mayor’s office, it was verified that he, 
effectively, met consistently with subversives of the ELN in the LA 
ARENOSA and POCUNÉ MEDIO hamlet[s], localities that served as a 
stronghold for that guerrilla force. 

The results of this investigation work were corroborated further by 
deserters from this guerrilla group who came to form part of the ranks 
of the Central Bolívar Bloc Front that operated in that region of the 
country. 

After all of this investigation, the Front Commander, alias TAYSON or 
ADRIAN, a native of Montelibano, Córdoba, with the authorization of 
the Zone Commandant, known by alias JOTA JOTA, whose real name 
was VENICIO VIRGUEZ MAECHA, made the decision to kill him, a 
mission that was completed in the first months of 2002, in the rural 
area of the municipality of ZARAGOZA, specifically on a boat that was 
traveling down Río Nechí, which covered the route leading from the 
municipality of Zaragoza to Bagre, by patrol officers PEDRO and 
ROBERTO. 

The body of Mr. MATURANA was recovered by his family. 

42. In mid-February 2001, the self-defense group that had a presence in 
the municipality of BAGRE received information from the inhabitants of 
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the village of PUERTO CLAVER about the presence of a militiaman 
for the ELN, known by alias BOCA MONO, who was discovered 
extorting the inhabitants of that region, with the aim of obtaining 
funding for the subversive group to which he belonged. 

Having made the verifications of the case, through which the accuracy 
of such accusation was successfully verified, commander PITER
ordered him killed, a mission that was completed by alias 
CUCARRON, who detained him in the urban center of said village and, 
in full public view, killed him. 

His body was thrown into RIO NECHI. 

43. At the end of 2001, information was obtained from the inhabitants of 
the municipality of ZARAGOZA that a man, known in the region as 
ARMANDO, who was residing in the site known as BOCA DE 
ARENALES, was active in the ELN guerrillas and was camouflaged by 
the civilian population, with the exclusive aim of carrying out 
intelligence work, looking to identify and individualize combatants of 
the self-defense group that operated in that jurisdiction. 

With grounds on the above information, it was ordered, by Front 
Commandant alias TAYSON or ADRIAN, to perform the work needed 
to verify said situation, being able to corroborate its veracity, to the 
point which, as his residence was searched, they found documents 
alluding to the subversive cause and his supplied weapon, in addition 
to logistics equipment, such as uniforms and private boots from the 
armed forces. 

For this reason, the mentioned Commandant ordered him killed, an 
order that was carried out by the former combatant known by alias 
TIGRE, who intercepted him at his residence, killed him and threw his 
body into RIO TIGUI. 

44. One of our combatants, known as EL TIGRE, entered the ranks of our 
troops in mid-2001, after having deserted the José Antonio Galán 
Front of the ELN guerrillas, who operated in the Antioquian 
municipalities of ZARAGOZA and EL BAGRE. In this group, he 
served as a sub-alternate and his commander was known by alias 
JULIAN. 

Due to having served in that rebel group, he had full knowledge of the 
members of that subversive organization that were infiltrating the civil 
population in the mentioned localities, whom he had the opportunity, 
on several occasions, of identifying, with the aim of preventing surprise 
attacks against our organization. 

One of those events, which occurred in January 2002, at the site 
known as BOCA DE BORRACHERA, when a man was recognized as 
a militiaman for the ELN, distinguished in the region by alias CASA 
GRANDE, who was responsible for transporting provisions, logistics 
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material and logistics elements in general to the sites where the 
guerrilla troops were concentrated. 

The company commander, LUCAKY, once he became aware of this 
situation, ordered him killed, an order that was directly complied with 
by alias PUPILO, who was a native of the municipality of La Dorada, 
Caldas, and was serving as a patrol officer for the self-defense 
organization that operated in the zone. 

His body received a Christian burial from his family. 

45.  In the same conditions as TIGRE, there was another person within the 
troops of the organization, known by alias PIQUIÑA, who also 
deserted the subversive group ELN, who, just like the above, supplied 
information about the identity of militiamen camouflaged by the civilian 
population. 

Once the troops reached the site known as BOCA POCUNÉ, 
jurisdiction of the municipality of ZARAGOZA, on January 20, 2002, 
with the aim of fending off the guerrilla group posted in that region, 
PIQUIÑA distinguished, from among its inhabitants, the ELN
militiaman known by alias CHINO ROGER, who answered to the name 
EVELIO. 

This man, after seeing one of his former comrades and being 
surprised, tried to confront the combatants that were carrying out 
reconnaissance of the place, an episode in which he was killed by 
alias TRES SIETE. 

His body was recovered and buried by his family. 

46. Also, in the site known as BOCA DE BORRACHERA, jurisdiction of 
the municipality of BAGRE, PIQUIÑA identified a woman, known by 
the name of JIMENA as the one being responsible, for more than ten 
years, for the voice of the subversive group ELN in the municipalities 
of Bajo Cauca Antioqueño, among which were El Bagre and Zaragoza. 

With grounds on this information, a tracking plan was developed with 
the aim of identifying the people that she was interviewing and the 
tasks that she performed for the ELN guerrillas and, without knowing 
how, this woman realized what was happening and when she set out 
to inform this circumstance to the subversive commanders stationed in 
the zone; at the end of January 2002, the former combatant alias 
SALOMON was able to kill her in her residence, a place where they 
found a large quantity of ammunition, around three thousand (3,000) 
rounds of different caliber, in addition to several indoctrination texts. 

Her body was abandoned at the scene and was apparently recovered 
by her family. 
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47. The troop from the organization that was stationed in the village of 
PUERTO LOPEZ, jurisdiction of the municipality of Bagre, was 
informed, by other deserters from the ELN guerrillas who had joined 
our ranks, including JUANITO, FREDY, EDUARDO, PIQUIÑA, FUGA 
and TARZAN, of the membership of some people from that town 
within the guerrilla ranks. 

Among the people who were accused, DAMIAN VERONA and his 
wife, called IRENE, were mentioned. 

Based on such accusation, it was ordered by commander TRES 
SIETE to carry out the respective verifications, a task that produced a 
positive result after determining, with certainty, that this couple served 
as militiamen for the ELN guerrilla group, who had [been] assigned the 
mission to alert the arrival of militiamen from our troops, in order to be 
able to successfully fend off our action. 
As a consequence of the above, TRES SIETE ordered them killed, a 
task that was assigned to patrol officer alias NOVENTA, who, in 
approximately mid-February 2002, after tracking them to the vicinity of 
the School that is located in the bank of the San Pedro Gorge in that 
locality, killed them. 

Their bodies were recovered by the population and later given a 
Christian burial by their families. 

48. In that same month, February 2002, at a time when the troops, 
commanded by alias LIBERATO, were traveling along the outskirts of 
the QUEBRADA SAN PEDRO hamlet, in the village of PUERTO 
LOPEZ, members of the ELN that were resting in that precise location 
were successfully ambushed. 

In the confrontation that was held on that occasion, an active member 
of that group was killed; it was found out later that he answered to the 
name WILSON. 

His body was abandoned at the location of the events. 

49. Some of the members from our troop that were stationed at the 
QUEBRADA DE SAN PEDRO hamlet in the village of PUERTO 
LOPEZ, in the surrounding areas of which there were several 
encampments of the ELN guerrillas, specifically for the José Antonio 
Galán Front, was warned by our former combatants that a woman was 
charged with storing medicines for the subversives and driving to those 
who were wounded, in ignorance, to the municipality of ZARAGOZA, 
where she gave them medical care. 

Said woman was also recognized as a militiawoman for that guerrilla 
force by various deserters of the organization who joined our ranks, 
which is why it was ordered by the command, led by TRES SIETE, to 
kill her. 
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That was how, at the end of February 2002, an hour after having 
sustained a confrontation with subversives from the mentioned 
guerrilla group, the mentioned woman, called NANCY CARPIO, was 
captured and killed, as she set out to provide medications to the 
subversive encampments. 

The body of this woman was abandoned at the scene. 

50.  At the end of February 2002, the counter-guerrilla force commanded 
by alias SALOMON sustained combat with subversives from the José 
Antonio Galán Front of the ELN guerrillas, in the rural zone of the 
village of PUERTO LOPEZ, an occasion on which a guerrilla member 
was captured and killed; it was later discovered he answered to alias 
NEGRO, whose body was thrown into RIO TIGUI. 

It is important to note that, in this confrontation, we did not suffer any 
casualties, however five of our combatants were seriously wounded. 

51. In the rural area of the municipality of Pinillos, killed at the hands of 
ELN subversives was the man known by the name of JHON JAIRO, 
alias PEPE or MARÍN, brother of the zone commander VENICIO 
VIRGUEZ MAECHA, alias JOTA JOTA. 

In response to this loss, Mr. VIRGUEZ MAECHA set out to make 
verifications of the case, with the aim of identifying the person 
responsible for the death of his kin. 

The investigative work carried out by the members of the self-defense 
organization, under the command of the mentioned commander, gave 
the result that the material author of this death was the subversive 
alias BOLA OCHO, fulfilling orders given to him by Mr. JAIRO 
PERDOMO, who resided in the municipality of CAUCASIA and 
maintained narcotics trade relations with members of the ELN who 
operated in the zone of Magdalena, a region where, effectively, the 
brother of commander JOTA JOTA was murdered. 

Based on the above, the commander alluded to set out to kill the 
murderers of his brother and former combatant of the organization. 

When it was intended to kill Mr. JAIRO PERDOMO, by former 
combatant CLAVIJO, in mid-2002, at the site known as PUENTE 
LLERAS, jurisdiction of the municipality of CAUCASIA, in the 
crossfire, the accidental death of the woman ANGELA MARIA 
QUIROZ LÓPEZ, wife of PERDOMO, who was unharmed, took place. 

52. Through the information supplied by inhabitants of the LA BAMBA
hamlet, jurisdiction of the municipality of BAGRE, it was discovered 
that the owners of the mini-marts that operated on two properties in the 
locality served as militiamen for the ELN guerrillas, who, through these 
establishments, stored provisions, logistics implements and arms for 
the small subversive groups that had a presence in the region. 
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To verify the above information, the commander for the counter-
guerrilla force that operated in that locality, alias MOVIL SEIS, 
designed the respective strategy, for which he needed collaboration 
from two locals, who, being valued for their condition as natives of the 
region, remained in those businesses for long periods of time, being 
able to confirm the illicit negotiations that were being carried out from 
there to the benefit of the subversion. 

Thus, having corroborated the illegal activity of these two militiamen, 
one known by alias GORDO, it was ordered that they be killed, an act 
that was perpetrated in October 2002 by RIQUET or VEINTICUATRO. 

Their bodies of these people [sic] were buried by their families. 

53. The inhabitants of the ARENAS BLANCAS hamlet, jurisdiction of the 
municipality of PUERTO LOPEZ, tired of the abuses and outrage 
committed by ELN guerrillas against the community and their few 
assets, had to appeal to the troop of self-defense groups that had a 
presence in that region, in search of a solution for these abuses, 
among which as authors they accused, among other subversives, a 
man called ALCIDES, a known merchant in the region. 

The commander of the counter-guerrilla force that was operating in 
that zone, known by alias GAVILAN CINCO, considered it of vital 
importance to halt these abuses that were being committed against the 
civilian population, which is why he decided to order this individual 
killed, about whom it was established that he stored munitions, 
weaponry and logistics material for this rebel group 

The mission was entrusted to GEMINALDO CARPIO, alias 
CHANCLETA or ANDRÉS, and carried out at the end of 2002, on the 
outskirts of the ARENAS BLANCAS hamlet. 

His body was thrown into Rió TIGUI. 

54. Also, at the end of 2002, in the rural zone of the municipality of 
ZARAGOZA, an indigenous person was killed, who was an active 
member of the José Antonio Galán Company of the ELN guerrillas 
that had a presence in the zone, whose body was thrown into RIO 
NECHI.  

The membership of this man in the ELN guerrillas was established 
based on accusations made to this effect by some deserters of the 
group, among whom were alias PIQUIÑA, who assured that this man 
was one of his comrades in adventure and work when he joined the 
ranks of that subversive organization. An accusation that, it is 
repeated, was confirmed by other former members of that guerrilla 
force. 
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Commandant JHON JAIRO was the one who gave the order to kill this 
militiaman and it was carried out by JORGE OCTAVIO COCHERO, 
alias CHEO. 

I should note that, on that occasion, the indigenous community to 
which this man belonged, as they were unaware, apparently, of the 
membership of this man in the guerrillas, held several demonstrations 
on the public road of the mentioned municipality, since they attributed 
the responsibility for the act to the National Army. 

55. At the start of 2003, inhabitants of the village of PIAMONTE, 
jurisdiction of the municipality of CACERES, began to receive receipts 
on which they were being asked for large sums of money under threat 
of death. 

Once these events were discovered, commander LEO set off to guard 
the residences of the people who were being extorted, being able to, 
several days later, detain two men, members of the ELN guerrillas, 
who were acting this way in order to obtain resources to fund the 
logistics needs of their group. 
As a consequence of the above, it was ordered to kill these two 
subversives, a mission that was carried out by TRES UNO, who then 
threw their bodies into Río CAUCA. 

56. VICTOR, a deserter of the Compañero Tomás Front of the ELN
guerrillas, under the command of commander QUINCHO, alerted 
commander JOTA JOTA of the presence of a militiaman from the 
subversive group in the rural zone of the municipality of CAUCASIA, 
who had been assigned the mission of supplying the guerrilla troops 
with arms and logistics equipment. 

Once the commander was warned of the presence of this man, he set 
off to intercept him and kill him, an act that was achieved in February 
2003 by alias EL PAISA, when he was carrying an abundant quantity 
of war materiel with him. 

After these events, it was found out that the man answered to the 
name ALCIDES AYALA. 

The external examination of his body was charged to authorities from 
the locality. 

57. In March 2003, commander BRANDON was informed by the men in 
his command that, at the port of the municipality of BAGRE, a woman 
was found waiting for a boat that would take her to the site where a 
group of ELN guerrillas were camped. 

Warned of the situation, he traveled to the location, achieving the 
retention of this woman, a known subversive in the region, who made 
him call her SANDRA. 
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After being subjected to an exhaustive interrogation, through which 
she accepted her membership in the guerrilla organization and the 
plans they had to assassinate various members of the self-defense 
groups who had been identified thanks to her espionage work, he 
decided to kill her, a mission that he entrusted to alias CHEO, alias 
ARMANDO and alias MEO. 

These men loaded the woman into a boat, traveled along Río Nechí, 
and when they had navigated several kilometers, they killed her and 
threw her body into this river. 

58. Two years had already passed since the arrival of the self-defense 
group in the urban center of the municipality of BAGRE when the 
membership of a man and woman was successfully determined, by the 
former combatants that had a presence in that municipality, in the ELN
guerrilla group, who resided in that town, known by aliases EL 
SAMARIO and LA POLA. 

About these [people], it was established that they were dedicated to 
selling war materiel and recruiting men to the ranks of the ELN
guerrillas stationed in the rural zone of that municipality. 

Several months passed before being able to detain this couple, which 
was effectively done in March 2003, in the urban center of that 
municipality of BAGRE, proceeding in the act to kill them, since, with 
absolute insolence, they acknowledged their membership in the 
guerrilla group, mentioning that they didn’t care what happened to their 
lives, since all members of the self-defense groups that had invaded 
that municipality would very soon be exterminated. 

After killing them, their bodies were thrown into RIO NECHI. 

This act was perpetrated by alias CHEO and ARMANDO, fulfilling 
orders given by commander BRANDON. 

59. In July 2003, in the village of PIAMONTE, jurisdiction of the 
municipality of CACERES, a woman known by alias LA MONA was 
killed, whose body was thrown into Río Cauca. 

The facts that originated the decision to kill this woman go back two 
months prior, when it was not only successfully confirmed, through the 
accusations of some inhabitants of PIAMONTE and the repeated 
accusations from militiamen in the organization, of her belonging to 
urban militias for the ELN guerrillas. 

The verification of this woman’s membership in the guerrilla ranks was 
achieved through the investigative work assigned to two combatants 
for the organization, to the effect of finding the people responsible for 
the murder of one of our members who, coincidentally, was a constant 
companion of this woman. 
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The investigation led to, as a result, her, fulfilling orders given by these 
rebels, hiring hit men to kill her companion, who, effectively, was 
riddled [with bullets] by militiamen from the ELN in the EL 
TRIANGULO neighborhood of the municipality of CAUCASIA.  

POPEYE was the one who perpetrated this act. 

66. With grounds in the accusations of Mr. EUGENIO GOMEZ, alias 
MACHIN, by some deserters from the ELN guerrillas who had joined 
our ranks, whereby he was accused of being an active member of that 
subversive group that had a presence in the municipality of BAGRE, 
ANTIOQUIA, it was ordered to carry out the respective tracking, 
looking to verify the accuracy of such accusations. 

Once the investigative tasks were complete, it was successfully 
established that he was camouflaged by the civilian population as a 
merchant, an activity through which he took in resources to supply the 
needs of the guerrilla troops stationed in the rural zone of that 
municipality. 

With this backdrop, in mid-2003, he was ordered to be killed, a mission 
that was entrusted to the combatants aliases GALINDO and 
CHIQUITIN, who, effectively, completed said task on the public road of 
the urban center in the mentioned locality. 

The body of this man was recovered by the authorities and delivered to 
his family later for a religious burial. 

61. In mid-2003, suspicions were successfully confirmed that were spun 
against an inhabitant of the municipality of ZARAGOZA, known in the 
region by the name ALBEIRO, who not only offered information to the 
National Army, but also to militiamen for the guerrillas who operated in 
that municipality, about the identity of former combatants of our 
organization, information that originated in the death of some militants 
from the self-defenses group. 

As a consequence of the above, the zone commander JOTA JOTA
ordered BRANDON, who served as commander of the group that had 
a presence in that locality, to kill him, which is why he personally killed 
said gentleman in the urban center of ZARAGOZA, who later threw his 
body into RIO NECHI, although it was later recovered by authorities 
from the region. 

BRANDON was the one who perpetrated the act, following orders 
given by commander JOTA JOTA. 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 13 of
88



OPEN HEARING OF MR. CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 233

62. Also in the middle of that same year, 2003, there was an order to kill a 
militiaman for the ELN who had infiltrated the ranks of our 
organization, known by alias RISITAS. 

Thanks to information supplied by a deserter from that guerrilla group, 
who was surprised to see him filed into the troops of our organization, 
was able to establish his position as a member of that subversive 
organization and the perverse purposes that had driven him to join the 
self-defense group, which were none other than to report all of the 
movements of the organization to the guerrillas, so they could leave 
our attacks victorious. 

This man was intercepted by HUGO DIAZ BOHORQUEZ, alias 
DIOMEDES, outside of the municipality of CAUCASIA; he was killed 
and his body thrown into RIO CAUCA. 

63. The former combatant, JORGE OCTAVIO COCHERO, alias CHEO, 
was aware of the membership of a man alias COCHERO within the 
ranks of the guerrilla group that had a presence in the Bajo Cauca 
Antioqueño sector. 

It was a great surprise when they presented this man as one of the 
former combatants of our organization, who had gone before the 
command as a staunch enemy of the subversion. 

Once commander JOTA JOTA was advised of such circumstance, in 
August 2003, he entrusted the same CHEO to take charge of the 
situation, who did so by killing him on the outskirts of the urban center 
of the municipality of CAUCASIA, throwing his body into the waters of 
RIO CAUCA, which cuts through that municipality. 

64. The self-defense group that had a presence in the municipality of 
ZARAGOZA also had the opportunity to discover that, camouflaged 
within the civilian population, there was a militiaman for the José 
Antonio Galán Front of the ELN, known by alias INDIO. 

This man became close with the members of the organization, 
demonstrating his solidarity with the cause that was developing in that 
region, with the exclusive aim of gaining intelligence on the attacks the 
subversion intended to give and form an understanding of the 
command structure for the self-defense group, its combatants and their 
identities. 

Once the troop was advised of this circumstance and the need to 
neutralize this spy, in September 2003, in the urban center of the 
municipality of ZARAGOZA, he was intercepted and killed by men that 
were under the command of commander BRANDON. 

His body was later thrown into RIO NECHI. 

65. On September 11, 2003, in the nightclub called EL RANCHO, located 
in the urban zone of the municipality of ZARAGOZA, a male individual 
was killed, and we do not know his name or alias. 
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The above was because it was established, through information 
supplied to commander JOTA JOTA, that he was offering information 
to the National Army, related to their meeting locations and the 
members of the organization, in exchange for gifts or compensation 
that this State security agency had budgeted for such purpose. 

Commandant BRANDON was the one who killed this informer, whose 
body was examined by the authorities of the region. 

66. The men under the command of commander BRANDON, at the end of 
2003, in the LA ESMERALDA neighborhood of the municipality of 
ZARAGOZA, killed a man who answered to the name ELÍAS, because 
it had been established, with certainty, that he was a militiaman for the 
ELN guerrillas, who was discovered extorting the small merchants in 
the region, with the aim of obtaining resources to fund the subversive 
group he was a member of. 

This man was called, by one of the extorted merchants, who was 
made to join commander BRANDON, to a meeting in the La 
Esperanza neighborhood, in order to deliver to him the large sum of 
money that he was demanding in exchange for not attacking [the 
man’s] integrity. When he showed up and intended to receive the 
money, he was detained by BRANDON. He was interrogated about 
the reasons that led him to act this way, an occasion on which he 
admitted his membership in the guerrilla organization, explaining that 
this was one of the ways of financing for his group, reasons that gave 
grounds for the decision to have him killed. 

The proceedings for the external examination of his body were 
charged to authorities from the region. 

67. In January 2004, in the rural zone of the municipality of CAUCASIA, an 
active member of Front 30 of the FARC guerrillas that operated in the 
south of the country, known in the zone as EDUAR OSORIO, was 
successfully killed. 

There was abundant information on this man about the activities that 
were being developed within the mentioned subversive group, which 
were able to be corroborated with the tracking and intelligence work 
that some former combatants of the organization had been carrying 
out for several months, whereby it was able to be established that they 
were constantly traveling to the Bajo Cauca Antioqueño region to 
prepare and perpetrate terrorist acts in association with the 
subversives of the ELN that had a presence in the zone. 

The proceedings for the external examination of his body was charged 
to authorities from the mentioned municipality. 
This act was charged to JORGE OCTAVIO COCHERO, alias CHEO. 
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68. In February 2004, in an operation carried out at the site known as LA 
MAJAGUA, village of PUERTO LOPEZ, jurisdiction of the municipality 
of BAGRE, an active member of the ELN guerrillas was successfully 
captured, and we do not know his name or alias, who, after being 
interrogated about the location of the guerrilla troops, was killed. 

A rifle and his logistics material were seized from this man, and his 
body was abandoned at the scene. 

The counter-guerrilla force that carried out this act acted under the 
command of commander DIEGO PLATANOTE. 

69. In April 2004, during the battle sustained with the Magdalena Medio 
Front of the FARC guerrillas in the rural zone of the municipality of 
PUERTO LOPEZ, after being corralled, the subversive alias 
CAROLINA, who responded to the name DIANA CAMACHO, 
surrendered to the combatants of our organization. 

This woman, before she was permitted to withdraw, gave information 
about the identity of some of her guerrilla comrades and the location 
where they could be found, among whom were alias ORMIGA, 
FERNANDO, JYMMY and REPOLLO. 

These men were later able to be detained and killed by our troops, 
under the command of alias TIRO FIJO, in the urban center of the 
MANILA hamlet, jurisdiction of the municipality of SEGOVIA. 

Their bodies were abandoned at the location of the events. 

70. Also in April 2004, EL CALVO, fulfilling orders given by commander 
JOTA JOTA killed a legal professional member of the organization 
known by the name of DUVALIER MILLAN MORALES, since, due to 
his false remarks, on repeated occasions, the organization killed 
people accused by him as members of the ELN guerrillas or whistle 
blowers of the organization to the authorities. 

Unfortunately, the self-defense group that operated in that zone 
became aware of the falsehood of those accusations some time after 
said acts were perpetrated. 

One of them was related to the death of Doctor CERRO PALOMINO, 
which took place in February of that same year, ordered for having 
been accused by Doctor MILLAN as a presumed complainant of 
members of the organization to the authorities. 
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This accusation Doctor MILLÁN supported with a copy of some 
supposed claims that Doctor PALOMINO had filed with the Office of 
the National Attorney General against commanders JOTA JOTA and 
alias QUESO, among others. 

After having held the respective War Council, it was decided to kill 
Doctor MILLAN, an event that took place on the road leading from 
CAUCASIA to the municipality of NECHI. His body was recovered by 
the authorities from the region. 

Doctor PALOMINO was killed in the municipality of BAGRE and his 
body thrown into RIO NECHI. 

On the above, I should note that it was Doctor DUVALIER MILLAN, I 
repeat, in his capacity as a member of the organization, who drove 
Doctor PALOMINO to a public site located in the municipality of 
BAGRE, the place where he had to deliver him to BRANDON, the 
combatant from the organization who killed him and who will be 
responsible for detailing the facts that surround these events, in due 
time. 

71. Likewise, going back in time, with grounds on the false accusations 
made by Doctor DUVALIER MILLAN, in September 2002, in the 
municipality of BAGRE, a young man known as EL MONO, originally 
from the municipality of MONTELIBANO, CORDOBA, was killed, who 
had come to the region in search of employment. 

The mentioned attorney accused him of being a militiaman for the ELN
guerrilla group that operated in the zone, knowing the distance 
between he and the subversion, since the self-defense organization 
later found out that the mother of this young man constantly visited the 
residence of the attorney MILLAN seeking help to save her son and he 
always told her not to [pay attention to] this situation and much less the 
people who could detain him, when, in truth, the boy was detained and 
killed by the unfair accusations of that legal professional. 

The body of this young man was thrown into RIO NECHI by 
CHANCLETA or ANDRES, who was responsible for killing him. 

72. Also, for having been accused as a militiaman for the ELN guerrillas by 
Doctor MILLAN, at the start of 2003, in the municipality of CAUCASIA, 
a man known as EL PROFE, was killed. He was indicated as being 
the one responsible for indoctrinating the members of said rebel group. 

The body of this citizen was thrown into RIO CAUCA by GEMINALDO 
CARPIO, alias CHACLETA or ANDRES, who carried out the act. 
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73. In EL TRIANGULO neighborhood of the municipality of CAUCASIA, in 
mid-2004, a collaborator for the ELN guerrillas known by alias 
PERICO was killed, whose body was recovered by authorities from 
that municipality. 

The above decision originated from the results of tracking that two 
former combatants of the organization had been carrying out for 
months, with grounds on the accusations made by some inhabitants of 
the village of PIAMONTE after carrying out some commercial activity 
with merchandise that he brought from other cities to fill the needs of 
the ELN guerrilla group that operated in that zone. 

Based on the above, commander JOTA JOTA ordered him to be 
killed, entrusting such mission to CHEO, who, when becoming aware 
of his presence in the urban center of the municipality of CAUCASIA, 
traveled to said location and, in full public view, completed his order. 

74. At the start of July 2004, in the MINGUILLO hamlet, jurisdiction of the 
municipality of BAGRE, a militiaman for the ELN known by alias 
GURRE was killed, whose body was thrown into RIO TIGUI. 

This man was accused by a deserter of the ELN guerrillas of having 
joined the ranks of our organization, known by alias YULIMA, as a 
militiaman for that subversive group. 

With grounds on this accusation, the same commander CERO CINCO
killed him, after he was detained in the urban center of said hamlet by 
the former combatants of the counter-guerrilla force that he 
commanded. 

75. In that same month, July 2004, commander JOTA JOTA ordered 
patrol officer alias CHIQUITIN to kill a man who resided in the village 
of CUTURU, jurisdiction of the municipality of CAUCASIA, known by 
alias SERRUCHO. 

The above decision was motivated by the information that had been 
supplied by inhabitants of that town, with respect to SERRUCHO being 
a known militiaman for the ELN guerrilla group that operated in the 
different municipalities of Bajo Cauca Antioqueño, who was dedicated 
to selecting the inhabitants from that region who should be obligated to 
contribute, in cash or in kind, to sustaining these guerrillas. 

CHIQUITIN detained him and killed him on the public road of the 
mentioned village, later throwing his body into RIO NECHI. 

76. At the start of that same month, July 2004, the self-defense group that 
operated in the Bajo Cauca Antioqueño region traveled to the Farm 
called MESA VERDE, managed by alias TOCAYO, located in the 
CAÑAVERAL hamlet, jurisdiction of the municipality of SEGOVIA, a 
property that served as a refuge for members of the José Antonio 
Galán Front of the ELN guerrillas. 
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On that occasion, a confrontation was sustained with the subversives 
that were resting in that location, successfully killing the guerrillas 
distinguished by aliases OSCAR 70, GUAJIRO and EL CHINO, 
whose bodies were abandoned at the location of the events and the 
farm was burned down. 

On that same occasion, the subversive responsible for the finances of 
this group was killed, from whom the accounting records, a tent, a 
hammock and a firearm were confiscated. 

The counter-guerrilla force that achieved this goal was commanded by 
alias CARTAGENA. 

77. In September 2004, on Avenida Pajonal of the municipality of 
CAUCASIA, after several personal disagreements related to rivalries 
linked to the past, when they resided in their native town, some 
members of our troops and militiamen from the Minero Bloc, in an 
isolated event that had nothing to do with the actions of the Self-
Defense organization, were involved in a shootout that resulted in the 
death of three members of the Mineros Bloc. 

Their bodies were delivered to their families by the authorities of that 
municipality, after holding the respective legal proceedings. 

One of the people who participated in these events was Mr. JORGE 
OCTAVIO COCHERO, alias CHEO. 

78. In November 2004, in the village of PUERTO LOPEZ, an informant for 
the ELN guerillas, known in the zone by alias GUAYUYA, was killed. 

This man had infiltrated our troops for approximately three-and-a-half 
years, a period during which he supplied information to the subversion 
about the operations that the organization was thinking of carrying out 
and the opportune time that we could be ambushed by them. 

It was for this reason that, during that time, the guerrilla was able to 
bring about the death of many of our men. 

The organization began to carry out the respective intelligence tasks, 
after having been surprised by one of our combatants distributing 
pamphlets for the ELN to the population. 

His body was thrown into RIO TIGUI. 

This act was perpetrated by MAZAMORRO, fulfilling orders given by 
commander JOTA JOTA. 
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79. In November 2004, in the village of PUERTO LOPEZ, jurisdiction of the 
municipality of BAGRE, commander VENICIO VIRGUEZ MAECHA, 
alias JOTA JOTA, ordered patrol officer ROBERTO to kill a man 
known in the region by alias CULEBRO. 

This decision was adopted with grounds on the results of investigative 
work that had been ordered to follow the militiamen of the guerrilla 
groups who were camouflaged by the civilian population, whereby it 
was determined that this person was responsible for monitoring 
movements of the members of the organization, with the aim of 
guaranteeing success of the guerrilla operations, aimed at procuring 
resources to support their troops. 

During the time that this man was performing this espionage work, the 
subversives were able to rob the inhabitants of that locality of: 
livestock, provisions, money, even clothing, with all impunity, since no 
one ever suspected these acts were being carried out by members of 
the subversion. 

Thanks to the complaints of the citizens, who began to distrust 
CULEBRO, since he would always appear with questions when these 
thefts took place, his participation in these unjust appropriations was 
able to be determined, which is what led to the mentioned severance. 

The body of this man was recovered by the authorities of that locality 
and delivered to his family later for a religious burial. 

80. In mid-November 2004, on the outskirts of the municipality of 
CAUCASIA, the former combatant PLUMA ROJA killed a guerrilla 
from the EJERCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO [People’s 
Revolutionary Army] ERP, known by alias REPOLLO. 

This man was responsible for instructing men in the guerrillas that 
were in the zone as to the means that existed for procuring resources. 
That was how he taught them the way to infiltrate the civilian 
population, with the aim of selecting more influential people, the 
location of the haciendas and cattle farms where they could obtain 
cattle, not only to auction them, but also to provide them to the 
encampments for food. 
Because of the above, the then-commander, JOTA JOTA ordered this 
man to be killed, since they already had sufficient information to 
corroborate the truth. 

The body of this man was thrown into RIO CAUCA. 

At this point in the proceedings, the Attorney General poses questions 
sent by the victims who are in the chamber initiated for them, there are 
approximately 30 victims and representatives from the State. 
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 State if you know about the events where Ms. ALBA LUCIA CANO 
PALACIO, 21 years of age, disappeared, which occurred October 23, 
2001, in the MONTE CARMELO hamlet of the municipality of SAN 
PABLO, Bolívar. According to information from the community, the AUC 
killed her but her body was never found. She had a three-month-old baby 
and the people from the AUC detained him for four days, but the people 
from the SAN PABLO [business] who were aware of the situation gave her 
baby to a woman called Ms. DIOSELINA FLOREZ, who never appeared. 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 21 of
88



OPEN HEARING OF MR. CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 244

81. The self-defense group that operated in the municipality of BAGRE
received information from the community that, at the site known as EL 
PEDRAL, an active member of the ELN guerrillas was camouflaged 
as a shopkeeper. 

Based on the above, it was ordered to carry out the respective 
verification work, for which two of our combatants took up residence in 
the hamlet located in that site and, after a few weeks, were able to 
confirm that effectively, through the store that this man had out of his 
residence, he was responsible for supplying the guerrilla troops, as 
well as give information about the inhabitants and movements of the 
authorities in that zone. What is more, he had direct contact with these 
subversives through a communication radio that they had given him for 
such task. 

Based on the above, it was ordered to kill this man, known in the zone 
as EL TENDERO, an act that was perpetrated in December 2004 by 
alias CHEO. 

His body was recovered by the authorities from the region and later 
delivered to his family. 
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82. In October 2004, in the LAS BRUJAS hamlet, village of PUERTO 
LOPEZ, jurisdiction of the municipality of PUERTO LOPEZ, a 
militiaman from the ELN guerrillas, known by alias CANTINA 
PLASTICO was killed, whose body was examined by the authorities of 
that region. 

This man was accused of being a militiaman for said subversive group 
by alias EL PAISA, a deserter of that guerrilla force who joined our 
ranks, who, when seeing him, proceeded to identify him as an ELN
militiaman to commander CERO CINCO, who immediately ordered 
PAISA himself to kill him. 

83. At the end of 2004, outside of the MACUMBA night club in the 
municipality of CAUCASIA, on orders given by commander JOTA 
JOTA, a young man alias JHON, approximately 29 years old, was 
detained, since it had been fully established that he, for several 
months, had been supplying information about the members of the 
organization to members of the Public Forces stationed in the region. 
The man was killed and his body was thrown into RIO CAUCA by 
JORGE OCTAVIO COCHERO, alias CHEO, fulfilling orders given by 
commander JOTA JOTA. 

84. In the municipality of CAUCASIA, in January 2005, Mr. FABIO LEON 
CARCAMO, a member of the organization, on orders from commander 
JOTA JOTA, killed a man from the region known by the name of 
ROBERTO CARLOS ROJAS HERNANDEZ, because apparently 
there were economic problems between them. 

Once FABIO was required by the commander of the zone to give his 
respective explanation, he decided to flee, not knowing where he is 
currently or the true causes and circumstances that surrounded this 
event, which has nothing to do with the self-defense organization that 
operated in the Bajo Cauca Antioqueño region. 

85. In February 2005, in the rural zone of the municipality of CAUCASIA, a 
militiaman for the Tomás Front of the ELN guerrillas, known in the 
region by alias “EL FLACO,” was killed. His body was thrown into 
RIO CAUCA. PLUMA ROJA was the one who perpetrated this act. 

86. Approximately between July and August 2005, in the municipality of 
CAUCASIA, two militiamen for the ELN guerrillas, known by the 
names LUIS ANTONIO MONTIEL SIERRA and ELISEO SOLERA, 
were killed. Their bodies were thrown into RIO CAUCA. These acts 
were perpetrated by COBRA, fulfilling orders given by commander 
JOTA JOTA. 

87. In October 2005, in the municipality of ZARAGOZA, an active member 
of the ELN guerrillas, known by the name of MAURICIO, who was 
approximately 30 years old, was killed, whose body was thrown into 
RIO NECHI at the top of the EL PATO village. 
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Several weeks prior, the commander VENICIO VIRGUEZ MAECHA, 
alias JOTA JOTA had ordered this man to be tracked, who, 
suspiciously, would go into that town, interrogating the locals about the 
members of the organization, the activities that they carried out in the 
town, their resources, means of communication, aliases, schedules of 
operation and the routes they traveled on, etc. Ultimately, he was 
discovered as performing intelligence work with the aim of delivering 
[such intelligence] to the subversion, the group that he was a member 
of for a sufficient amount of time to be able to counter the success of 
our attacks and to be able to kill a great majority of our combatants. 

Based on the above, it was thus ordered to kill him, an act that was 
perpetrated by commander BRANDON. 

88. In approximately October 2005, in the urban center of the municipality 
of BAGRE, commander BRANDON killed a man, whose name and 
alias is unknown, when he set out to receive various sums of money 
that, days earlier, on behalf of the ELN Guerrillas, he had demanded 
from various families residing in that municipality, all of whom having 
limited resources. 

At the time this extortionist was detained, the people, already much 
calmer, expressed that this man had been extorting them for a long 
time, that when he did not come to claim the money, another of his 
subversive comrades would, who, on some occasions, they had seen 
wearing military uniforms in the wooded area of that municipality. 

89. At the start of November 2005, in the municipality of BAGRE, a woman 
known in the region by alias LA PITUFA was killed. This woman was 
accused by the National Army Sergeant with the surname RIVERO as 
being a militiawoman for the ELN guerrillas. In the words of this 
officer, this woman was charged with supplying provisions and 
medicine to the men of this subversive group that had a presence in 
the zone. 

La PITUFA was detained until they reached the Bridge at the Gorge 
called La Villa, located on the outskirts of the municipality of BAGRE, 
when she carried with her the shipment that she was to deliver to the 
guerrilla group. 

At this precise moment, she was killed by alias NAIN a deserter of the 
mentioned guerrilla group who, also, confirmed the membership of this 
woman in the subversive organization. 

Her body was thrown into RIO NECHI. 

90. In that month, November 2005, in the rural zone of the municipality of 
CAUCASIA, JORGE LUIS COCHERO, alias CHEO, killed a 
militiawoman from the ELN guerrillas, distinguished by alias LA MONA, 
whose [body] was thrown into RIO CAUCA. 
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Several months passed before the former combatants of the 
organization, through intelligence and tracking work, were able to 
establish that this woman, as several deserters of the guerrillas had 
accused, served as a militiawoman for that group and had been 
assigned the mission of receiving war materiel, logistics equipment and 
general medicines, to be delivered to the guerrilla commander known by 
alias COMINO. 

Based on the above, thus it was decided to kill her, an act that, I repeat, 
was carried out by alias CHEO, who later threw her body into RIO 
CAUCA. 

91. In the middle of that same month, November 2005, in the rural zone of 
the municipality of CAUCASIA, two militiamen who collaborated with 
alias LA MONA, who answered to aliases MIGUEL and RATON, were 
successfully killed, whose bodies were also thrown into RIO CAUCA. 

Due to the disappearance of LA MONA, these men had to continue to 
collect war materiel and logistics equipment to be sent to the ELN 
guerrillas. At a time when they were loading medicines and logistics 
equipment into a public service vehicle, they were intercepted and 
killed by former combatant JORGE LUIS COCHERO, alias CHEO. 

Next, I will continue with the facts that I have been able to gather about the 
events in the North Antioquian region, specifically, some of those 
perpetrated by the Gustavo Alarcón Front: 

92. Three men, aliases POLOCHO, CHAPOTO and BARBADO, originally 
from the city of Medellín, arrived at the EL SILENCIO hamlet, village of 
SANTA ISABEL, jurisdiction of the municipality of REMEDIOS, 
with the supposed purpose of joining our cause and, based on that 
reason, they joined our ranks. 

Once they received the respective political-military training, they began 
to operate in the mentioned municipality. However, after a few months 
had passed, a rumor began in the troops that they were performing 
espionage work on the self-defense encampments. 

With grounds on these accusations and after commander SANGRE
realized that, strangely, if they came from Medellín, how did they 
dominate the mentioned territory, he ordered the respective tracking, 
through which it was discovered that they, effectively, belonged to the 
ELN guerrillas, since, after searching their places of rest, diagrams of 
the places where the troop was camped and the list of the aliases of 
our combatants were found, a situation that they were not able to 
explain. 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 25 of
88



OPEN HEARING OF MR. CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 248

It was established, then, that they were performing intelligence about 
the organization, with the aim of supplying data to the subversion, 
charged with successfully exterminating our men in the North 
Antioquian region. 

Commandant SANGRE ordered alias LAGARTO to kill these three 
men, a task that was effectively completed in mid-May 2004. Their 
bodies were thrown into RIO MATA. 

93. Commandant LUCAKY was informed by residents of the LA TIA
hamlet, jurisdiction of the municipality of REMEDIOS, that a man by 
the name of MARCOS, who was dedicated to selling provisions from 
his residence, was a militiaman for the ELN guerrillas, charged with 
being aware of the movements of the members of the self-defense 
group that were residing in that locality. 

With grounds in the above information, it was ordered to carry out the 
respective tracking and, only after eight months, in mid-February 2005, 
such accusation was successfully verified, since this man was 
surprised when he attempted to deliver various documents to a known 
militiaman from the zone, in which he had listed the names of our 
combatants and the daily activities, during the month of February, that 
some of them performed. The militiaman to whom he would deliver the 
mentioned documents fled, while Mr. MARCOS was detained and 
killed by LUCAKY. 

94. In mid-2005, in the SAN ANTONIO hamlet, village of SANTA ISABEL, 
jurisdiction of the municipality of REMEDIOS, a militiaman from the 
ELN guerrillas, known by alias ANTOLIANO, was killed, who was 
discovered having infiltrated our ranks. 

The peasants in the region were the ones responsible for alerting 
commander COLE of the subversive condition of this supposed 
combatant for the organization, who, during the time that he was a 
member of it, offered information of vital importance to the guerrillas, to 
the point that they were successfully able to evade some attacks that 
we attempted to deal them. 

The mentioned accusations thus propitiated commander COLE
ordering him killed, an act that was perpetrated by SANGRE, on the 
public road of said hamlet. 

95. In May 2005, in the LAS CAMELIAS hamlet, jurisdiction of the 
municipality of REMEDIOS, information was obtained from a 
[rehabilitated member] of the ELN guerrillas that a man who was in the 
population and attempted to join the self-defense groups, known by 
alias PATAS, was a member of that subversive group and had the 
mission of infiltrating the organization, with the goal of carrying out 
intelligence work. In other words, that he was intending to identify 
combatants and learn the war strategies of the troops, to hand them 
over to the guerrillas.  
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Based on the above, commander SANGRE ordered JHONATAN to 
kill him. A task that was carried out in broad daylight in the urban 
center of said hamlet, and later his body was thrown into RIO MATA. 

96. Commandant SANGRE was informed by some inhabitants of the LAS 
PABAS hamlet, jurisdiction of the municipality of VEGACHI, that the 
gentlemen with alias EL ESCAMOSO, a known merchant in the 
region, was an active member of the ELN guerrillas, dedicated to 
procuring resources to supply the guerrilla troops with logistics 
equipment. 

Verifications having been made of the case, whereby it was 
established that, effectively, alias ESCAMOSO was dedicated to 
providing the subversives with uniforms and campaign items, 
commander SANGRE ordered NICHE to kill him, a task that was 
carried out in mid-July 2005, in the rural zone of the mentioned hamlet, 
when he was transporting, on several animals, a large quantity of the 
elements alluded to, the final destination of which would be subversive 
troops stationed in the region. 

97. The troop from the organization that was stationed in the LA 
FLORESTA hamlet, jurisdiction of the municipality of YOLOMBÓ, was 
informed by a deserter of the ELN guerrillas that an active member of 
the ELN guerrillas had joined the self-defense group, who was 
camouflaged by the civilian population as a traveling salesman, known 
among the subversion by alias BURRO. 

Based on the above, the command ordered the respective verifications 
to be made, successfully being able to determine the veracity of said 
accusations, which is why commander TOBLAS ordered, in 
September 2005, this militiaman to be killed, a mission that was 
completed by the former combatant alias EL GRASA, who later threw 
his body into RIO MATA. 
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This being the case, I am first ready to supply information about the location 
of some graves located in the municipalities of CURILLO, ALBANIA, 
VALPARAISO [and] MORELIA, of the department of CAQUETA: 

GRAVE No. 1 

LOCATION: 

Region:  Municipality of Curillo, Caquetá 

Kilometer:  34 + 74 O from the street that leads from the municipality 
of Albania to Curillo 

Coordinates: 

 North: 1º 2’582” 

 West: 75º 54’754” 

IDENTIFICATION OF THE BODIES: 

FIFTEEN (15) BODIES were buried

These bodies belong to 15 MEN, all combatants of Front Forty-Nine (49) of 
the FARC guerrillas. 
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For more information about the site where these bodies were buried, it should 
be emphasized that said site corresponds to the place where there used to 
be the operating LANDFILL for the municipality of CURILLO. When arriving 
at this site and crossing the lakes that are found there, at three or four meters 
from them, there is thick brush where said bodies are permanently buried. 
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GRAVE No. 6 

LOCATION: 

Region: Municipality of Valparaíso, Caquetá 

Coordinates: 

 North: 1º 11’638” 

 West: 75º 42’485” 

IDENTIFICATION OF THE BODIES: 

Around EIGHTEEN (18) to TWENTY-FIVE (25) BODIES are buried.

These bodies belong to combatants from the Sur Andaquíes Front of the 
department of Caquetá, who were killed in different periods and jurisdictions 
of that department, after having sustained confrontations with Fronts Fifteen 
(15) and Forty-Nine (49) of the FARC. 

It is important to note that the bodies of these combatants were buried, 
indistinctly, in individual and common graves, without identifying where they  
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are located exactly, in the cemetery of the municipality of the municipality [sic] 
of Valparaíso. 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 31 of
88



OPEN HEARING OF MR. CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 266

Having supplied the information related to the location of graves, delivery is 
made of the folders containing the data and photographic records of the sites 
where the mentioned graves were dug and we proceed to pose the remaining 
questions raised by the victims who are in the Chamber installed for them, as 
follows: 

 Mr. CARLOS MARIO, I address you again to give more details about 
my daughter ALBA LUCIA CANO, about whom I asked in the morning 
hours: she lived in the CARMELO hamlet in the municipality of SAN 
PABLO, BOLIVAR; they say that, on October 22, 2001, they wounded 
her and the next day they returned, killed her and burned her house 
and buried her body there. Days later, with the permission from the 
paramilitaries, they carried her body to another location and they took 
her three-month-old baby, and four days later they handed him over 
because the SAN PABLO [commerce official] demanded it. Can you 
say who operated in SAN PABLO? 

Answer: At that time, commander GUSTAVO operated [there], he was 
the general commander for that entire zone. For that zone, it was 
PERUANO, he was the second in those times, and commander 
JULIAN BOLIVAR was the commander-in-charge, he was the logistical 
commander for that period, but the military commander was 
GUSTAVO ALARCON, until 2002, [when] he left Sur de Bolívar for 
Santander, and at that time it was GUSTAVO ALARCON. 
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Una vez la tropa arribó a ese sitio, los subversivos emprendieron la huida, 
lográndose capturar a uno de ellos, el distinguido con el alias de MARIO, a 
quien se le dio de baja en ese preciso lugar. 

Su cadáver fue abandonado en el sitio de ocurrencia de los hechos. 

La contraguerrilla que practicó esta operación estaba al mando de 
VEINTIOCHO o PROFETA. 

39. A finales del mes de octubre del año 2001, en el corregimiento de 
PUERTO LOPEZ, jurisdicción de municipio del BAGRE, fue dado de baja un 
miembro de la organización conocido con el alias de VICTORINO, quien 
era oriundo del municipio de CAUCASIA. 

A este hombre se decidió darle de baja, pues, estaba realizando 
desmanes en contra de la población civil a nombre de la organización. 

Hurtaba, asesinaba sin razón alguna y maltrataba los pobladores, quienes, 
no obstante el temor que sentían de este hombre, decidieron denunciarlo 
ante el comandante JOTA JOTA, quien encargó al comandante TRES SIETE 
o RAMAZOTI para verificar estas acusaciones y, además, para darle de 
baja. 

Su cadáver arrojado al RIO TIGUI. 

40. A finales del año 2001, en el casco urbano del municipio del BAGRE, 
el comandante JOTA JOTA ordenó dar de baja a una miliciana de la 
guerrilla del ELN, reconocida en la región con el apodo de LA NEGRA. El 
levantamiento de su cadáver estuvo a cargo de las autoridades de la 
región. GEMINALDO CARPIO, alias ANDRES o CHANCLETA, fue quien 
materializó este hecho. 

En este estado se da por terminada la diligencia siendo las 4:05 minutos de 
la tarde de hoy 11 de diciembre de 2007. 

DÉCIMA SESION DE VERSIÓN LIBRE 
DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO 

Medellín, siete de marzo de 2008. 

Siendo las nueve y treinta y siete minutos de la mañana (9:37 a.m.), se inicia la 
diligencia de versión libre. 

Inicia la diligencia el señor Fiscal, disponiendo, para efectos del registro, la 
presentación de cada uno de los presentes en la diligencia, en el siguiente 
orden: Procuradora Judicial, Defensor, Postulado, la Asistente de la Fiscalía, el 
Asistente de la defensa, y, finalmente, el señor Fiscal. 

Seguidamente, se deja constancia que acerca de los medios utilizados para el 
registro de la audiencia, la notificación de la realización de la diligencia, el 
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emplazamiento realizado a las víctimas y la advertencia para los que se 
encuentran escuchándola de su deber de guardar la debida reserva. 

Acto seguido, el señor Fiscal le explica al señor CARLO MARIO JIMENEZ 
NARANJO el contenido del artículo 33 de la Constitución Política Nacional, 
para, seguidamente, preguntarle: 

Es su voluntad renunciar al derecho que le asiste de no autoincriminarse. 
Contestó: si señor Fiscal. 
Es su voluntad renunciar al derecho que le asiste de renunciar al derecho que 
tiene de no denunciar a sus familiares. Contestó: si señor fiscal. 

Es su voluntad renunciar a un juicio público, oral, con práctica de pruebas y 
contradictorio, así como a un juicio bajo los términos de la ley 600 del año 2000. 

Contestó: Si señor Fiscal. 

Así mismo, el señor Fiscal le recalca que quien aboga por la obtención de los 
beneficios de que trata la ley 975, debe reconocer el derecho que asiste a las 
víctimas de saber la verdad completa y veraz. Que también debe satisfacer los 
intereses de la sociedad al reconstruir una memoria histórica de lo sucedido, al 
fin de evitar que los hechos se repitan y, por tanto, la confesión deberá ser 
conciente, libre y voluntaria. 

Con base en lo anterior, le pregunta: 

Sabe usted que de acuerdo con los artículos 17 de la ley 975, 5 del Decreto 
4760 de 2005 y sentencia 370 de 2006 de la Corte Constitucional, la versión libre 
es oportunidad para confesar de manera completa y veraz su vinculación al 
grupo y las conductas cometidas durante su permanencia en el mismo. 
Contestó: Si señor Fiscal. 

Sabe Usted que para alcanzar el beneficio de la pena alternativa de que trata 
el artículo 3 de la ley 975 de 2005, es su obligación confesar de manera 
completa y veraz todos los hechos en que tuvo participación o de los que tuvo 
conocimiento que fueron cometidos durante o con ocasión de su pertenencia 
al grupo armado Bloque Central Bolívar. Contestó: Si señor Fiscal. 

Sabe Usted que el objeto de la ley 975 es facilitar el proceso de paz con la 
incorporación de los miembros de los grupos armados al margen de la ley, pero 
a su vez exige la garantía del derecho a la verdad, a la reparación de sus 
víctimas, resocialización y contribución a la paz y a la justicia. Contestó: Si señor 
Fiscal. 

Es Usted consciente de que podrá perder el beneficio de la pena alternativa en 
el evento de incumplir alguno de los requisitos anteriores o de llegar a ser 
condenado por un hecho omitido en esta diligencia, en cuyo caso deberá 
cumplir la pena ordinaria que le sea impuesta. Contestó: Si señor Fiscal. 

Acto seguido, el señor Fiscal dio lectura a los requisitos de elegibilidad, luego de 
lo cual manifestó que: Teniendo en cuenta señor Postulado que esta es la 
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décima diligencia de versión libre, entonces, señor postulado, puede continuar 
con los hechos que tenga para relatar en esta versión. 

En uso de la palabra, el señor CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO, expone: 

Buenos días señor Fiscal, señora Procuradora Judicial y señores Investigadores. 
Presento un respetuoso saludo a Ustedes, a las personas presentes en la sala de 
víctimas y a quienes siguen esta diligencia a través del sistema de circuito 
cerrado. 

La diligencia de versión libre que me dispongo rendir ante este despacho en el 
día de hoy, versará sobre los siguientes temas: 

1. Inicialmente, me ocuparé de dar respuesta a los interrogantes que me fueron 
formulados por su despacho, en el desarrollo de las sesiones de versión libre 
realizadas en el mes de diciembre del pasado año. 

2. Daré a conocer algunos hechos, en total 62, que logré recolectar, 
perpetrados por los grupos de autodefensas que operaron en las regiones del 
Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño y en el departamento de Caquetá. 

3. Entregaré a su Despacho la ubicación, con sus respectivas coordenadas y 
registros fotográficos, de algunas de las fosas que se encuentran localizadas en 
los diferentes municipios de los departamentos de CAQUETA y RISARALDA, para 
que, de una vez, se inicié el proceso de exhumación de los cuerpos que se 
hayan inhumados en dichas sepulturas, en total 78, y pueda procederse a 
realizar el trabajo de identificación de dichos cadáveres, labor con la cual se 
aligerará, en parte, el dolor y la angustia de sus familiares y allegados al 
conocer, definitivamente, la suerte que corrieron los mismos en estos 
lamentables episodios del conflicto armado sufrido por nuestra patria, mientras 
estuvieron vigentes las estructuras de las Autodefensas Unidas de Colombia. 

4. Finalmente, continuando con el desarrollo de la agenda temática que 
presenté ante su despacho en la cuarta sesión de versión libre; abordaré el 
tema relacionado con la creación, estructuras y funcionamiento de la 
Organización de Autodefensas que operaba en el departamento de Nariño, 
concretamente, el BLOQUE LIBERTADORES DEL SUR, al cual se encontraban 
adscritos los Frentes BRIGADAS CAMPESINAS ANTONIO NARIÑO, HÉROES DE 
TUMACO y LORENZO DE ALDANA. 

Así mismo, y si el tiempo nos lo permite, nos adentraremos en el tema de los 
hechos y acciones ejecutadas por los mencionados frentes y a suministrar la 
información relacionada con la localización de las fosas comunes ubicadas en 
los territorios del departamento de Nariño. 

Antes de abordar el desarrollo de los temas que presentaré en esta 
oportunidad, quisiera dejar constancia de las situaciones traumáticas a que me 
he visto sometido, tanto por los traslados intempestivos como por las enormes 
limitaciones para cumplir cabalmente con los compromisos adquiridos, desde el 
momento en que tomé la decisión de acogerme a la ley marco del proceso de 
Justicia y Paz. Estas situaciones me generan grandes incertidumbres, 
penalidades, frustraciones y tormentos. El hecho de ignorar la suerte de mi 
situación futura, la circunstancia de vivir a la expectativa de cualquier 
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determinación que se quiera tomar en mi contra, el dolor profundo de mi 
atormentada familia, la angustia de carecer de los elementos, garantías y 
condiciones básicas para cumplir con la Justicia y, en fin, el ver frustrada la 
posibilidad de demostrarle a la sociedad mi irrevocable voluntad de 
incorporarme a la vida civil y alejarme definitivamente de la ilegalidad, me 
producen enorme desgano moral. No es posible describir el esfuerzo que debo 
hacer hoy para concurrir ante su despacho señor Fiscal, en medio de tanta 
adversidad. 

No descarto la infinidad de obstáculos que aún me esperan en este largo 
camino, iniciado hace dos años y del cual, a pesar de tantas dificultades, 
confieso que no siento arrepentimiento alguno. De hecho, he enfrentado todas 
estas penalidades con la indeclinable convicción de que algún día podré 
volver a mi hogar. Sobre este escenario de preocupaciones, dudas y 
vacilaciones que humanamente me asaltan, y me afligen, vengo hoy a decirle 
a Usted señor Fiscal, y por conducto suyo a toda Colombia, que seguiré 
empeñado en contribuir con la Paz para país, que a su vez es la paz para mi 
esposa, para mis hijos y nietos y para mí mismo. Es precisamente este 
inquebrantable deseo, el que me impulsa a levantarme del suelo, para 
continuar firme con los compromisos que adquirí con el Gobierno Nacional y 
con la sociedad Colombiana. 

Por eso estoy aquí, no sólo para rendir cuentas históricas sobre mis actuaciones 
desde el comienzo de mi participación en el Conflicto Armado, y de todo 
cuanto fui honestamente responsable desde la dirección y comandancia que 
asumí en la estructura armada que el país conoció como Bloque Central 
Bolívar. Además, vengo a reconocer, desde el fondo de mi corazón, el dolor y 
sufrimiento de las víctimas, que en muchas ocasiones vivieron los horrores de la 
guerra, sin que hubiesen tomado partido en ella. A estos colombianos inocentes 
les expreso mi reconocimiento y la retribución innegable de la verdad y la 
reparación. 

Reconozco que en mi pasado de combatiente y comandante yo hice propicios 
esos sufrimientos. Soy consciente que ese dolor necesariamente se convierte en 
una fuente de resentimiento y rechazo contra mí, que apenas si puedo 
menguar a través de la verdad, el perdón y la reparación. No soy indiferente 
ante esta situación, y tampoco insensible a la tragedia que miles de personas 
vivieron, a causa de la guerra que enfrentamos las autodefensas del Bloque 
Central Bolívar con las guerrillas comunistas, y en la que cayeron muchos 
inocentes. 

Por ello, estoy seguro que mi colaboración en el proceso de Verdad, Justicia y 
Reparación, facilitará caminos de justicia para enmendar y corregir el dolor y el 
sufrimiento de las víctimas. Por esta razón hoy quiero reiterar nuevamente mi 
voluntad y firme compromiso de acogerme, sin reservas, a los mandamientos y 
exigencias de la Ley de Justicia y Paz. Lo haré de manera humilde, directa, 
abierta, honesta y valiente. No evadiré ningún tema. Trataré de resolver todas 
las inquietudes que se me presenten, pues, no tengo duda que mi aporte 
servirá, en apreciable porcentaje, para construir la memoria histórica de lo 
sucedido, pues conservo una importante audiencia y acogida con los 
desmovilizados del Bloque que dirigí en el pasado. Agotaré todos los esfuerzos y 
aprovecharé de la mejor manera las garantías e instrumentos que se me 
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faciliten, para responder ante la Justicia, por muchísimos episodios de los cuales 
las autoridades no tienen el más mínimo conocimiento. 

Los hombres que estuvieron bajo mi mando lo saben, y no serán inferiores a mi 
llamado para que juntos demos la más ejemplar lección de colaboración y 
apoyo a la Justicia de Colombia. Asumo con profunda responsabilidad esta 
misión. 

Declaro que los últimos años han sido bastante difíciles para mí. Las 
acusaciones en mi contra no se han detenido. Las organizaciones criminales 
que intentan involucrarme en actos delictivos, surgen todos los días. Los 
enemigos de la paz no desaparecen. Y, en medio de este oscuro panorama, 
yo continúo esperando, con ansiedad, el momento en que toda esta tormenta 
termine y pueda regresar al seno de mi familia. 

Por todo lo anterior, es que le ratifico señor Fiscal: que no vacilaré en realizar 
todos los esfuerzos que sean necesarios para demostrarle al Gobierno Nacional, 
a la Justicia y al mismo Pueblo Colombiano, que mi apuesta es por la 
Reconciliación y que a pesar de las dificultades, de los incumplimientos, de las 
limitaciones y de la constante incertidumbre a la que continuamente he sido 
sometido, continuaré haciendo de la PAZ, el objetivo prioritario de mis anhelos 
y propósitos. 

Antes de empezar el proceso de paz con el Gobierno Colombiano, declaré que 
era mi deseo contribuir con el afianzamiento de la PAZ para ofrecerle una 
nueva esperanza al pueblo Colombiano. Esto es lo que creí entonces y es en lo 
que continúo creyendo ahora, por esta razón, reitero, mi compromiso con el 
cumplimiento de las obligaciones que adquirí al momento de someterme a la 
Ley de Justicia y Paz. SOLICITO A LAS AUTORIDADES Y A LA UNIDAD DE FISCALÍA, 
ME SEAN FACILITADOS TODOS LOS INSTRUMENTOS, GARANTÍAS Y CONDICIONES, 
PARA RESPONDERLE A COLOMBIA POR MIS ACTUACIONES Y LAS DE LOS SIETE MIL 
COMBATIENTES QUE ESTUBIERON BAJO MI MANDO. 

Realizadas las anteriores prec1s1ones, me dispongo a dar respuesta· a los 
interrogantes que me fueron formulados durante las sesiones de versión libre 
que rendí durante los días l O y 11 de diciembre del 2007. 

En primer lugar, con relación a la participación del señor JAIRO CORTES, alias 
BEJUCO, en la muerte del señor FERNANDO GARCÍA VARGAS, Cabo Segundo 
del Ejército Nacional, ocurrida en el mes de mayo del año 2004, en el 
corregimiento SANTA ISABEL, jurisdicción del municipio de REMEDIOS, debo 
aclararle que: 

Efectivamente, tal y como lo manifesté en la sesión de versión libre llevada a 
efecto el l O de diciembre pasado, el grupo de autodefensas que operó en 
REMEDIOS, Antioquia, dio de baja a este suboficial, pues, se logró establecer 
que, desde su llegada a dicho municipio, estaba realizando labores de 
espionaje en contra de los miembros de nuestra organización con el fin de 
lograr la captura o dar de baja a sus comandantes. 
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Así mismo, que quien dispuso darle de baja fue BRA YAN, misión que cumplieron 
los excombatientes apodados TOBIAS, CHAQUICHAN, Y RATON, quienes, 
efectivamente, se encuentran vinculados al proceso que adelanta en la 
actualidad el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Antioquia, 
por la muerte de este miembro del Ejército. 

Es más, el haber reconocido este hecho ante su Honorable Despacho, fue lo 
que permitió que alias CHAQUICHAN, quien responde al nombre de DIEGO 
ALONSO HURTADO ARANGO, se sometiera a la figura jurídica de la sentencia 
anticipada dentro de ese proceso y optará por sumarse al proceso de Justicia y 
Paz, remitiendo, en el mes de enero de este año, ante la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, la respectiva solicitud de postulación. 

DIEGO ALONSO, quien se encuentra privado de su libertad en la cárcel del 
distrito judicial BELLAVISTA de esta ciudad, fue condenado, por la mencionada 
Judicatura, a la pena principal de veintiséis (26) años y ocho (8) meses de 
prisión y multa de ochocientos cuarenta y seis millones ochenta y un mil 
setecientos noventa y cinco pesos ($846.081.795) salarios mínimos legales 
mensuales, como responsable, a título de coautor, de la muerte del señor 
FERNANDO GARCIA VARGAS. 

En cuanto a la participación del señor JAIRO CORTES, alias BEJUCO, en estos 
hechos, me permito hacer uso de este escenario para suplicar al Estado que 
haga justicia, pues, todos y cada uno de los que participaron en estos 
lamentables episodios, han tenido la valentía, no sólo de admitir su 
participación en el mismo, sino, además, de reconocer que el señor CORTES 
nada tuvo que ver en este asunto, toda vez que el día en que sucedieron los 
hechos éste se encontraba en el velorio de su padre y que, además, a pesar de 
que lo conocían por ser un residente del corregimiento de Santa Lucía, 
jurisdicción del municipio de Remedios, nunca hizo parte del grupo de 
autodefensas que operaba en la zona. 

Por lo anterior, señor Fiscal, le ruego remitir ante el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito Especializado de Antioquia, la reproducción de esta diligencia y la 
efectuada el 1 O de diciembre de 2007, si es que no se ha enviado, para apoyar 
la petición de cesación de procedimiento que presentó la defensa de este 
caballero, con fundamento en los hechos por mi narrados. 

Con respecto a la suerte de los Hermanos VIRGUEZ, le informo lo siguiente: 

En lo que tiene que ver con VENICIO VIRGUEZ MAECHA, alias JOTA JOTA, quien 
se desempeñaba como comandante de zona de los frentes del Bloque Central 
Bolívar que operaron en los departamentos de Caquetá, Bolívar y Risaralda, y 
en la región del Bajo Cauca Antioqueño; debo informarle que éste, junto con su 
hermano ARMANDO, fueron asesinados, a manos de sicarios, a finales del mes 
de agosto de 2006, en el municipio de ltaguí, Antioquia. 

Así mismo, en la narración de los hechos que realizaré a continuación, 
específicamente, los perpetrados por el grupo de autodefensas que operó en 
la zona del Bajo Cauca Antioqueño, se dará cuenta de la muerte de su otro 
hermano, llamado JHON JAIRO, a quien se conocía con el apodo de PEPE o 
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MARÍN, en el munic1p10 de PINILLOS, por parte de un miembro activo de la 
guerrilla del ELN, conocido con el alias de BOLA OCHO. 

En lo que tiene que ver con sus otros dos hermanos, debo manifestarle que, 
hasta donde tengo entendido, éstos permanecen en la región del Magdalena 
Medio. 

En lo que tiene que ver con la región dónde se desmovilizaron los ex 
combatientes apodados ROBERTO, TATU, CHINO NEGRO, BRANDON, EL TIGRE, EL 
NICHE, CHAQUI, LUKAKI, COLE y RATON, le comunico que: 

Estos ex combatientes hicieron dejación de armas en el corregimiento de OTU, 
jurisdicción del municipio de REMEDIOS, ANTIOQUIA, el 12 de diciembre del año 
2005. 

En la actualidad, junto con mi equipo de trabajo, me ocupo en la labor de 
determinar los nombres y localización de estas personas, en la finalidad de 
concientizarlos acerca de la importancia de sumarse a este proceso y lo vital 
que resulta su colaboración para la reconstrucción de la verdad que reclaman, 
no sólo las víctimas del conflicto armado, sino, también, la comunidad Nacional 
e Internacional. 

En torno a la Finca denominada MONTE NEGRO, ubicada en el Corregimiento de 
PIAMONTE, jurisdicción del municipio de CACERES, tengo para manifestarle lo 
siguiente: 

Como anterior oportunidad señalé a su despacho, para solucionar el conflicto 
que se presenta con este predio, he enviado a varios de mis asesores para que, 
en conjunto con quienes representan los intereses del señor FRANCISCO 
CARDENAS, propietario del inmueble, puedan llegar a un acuerdo que 
solucione el asunto. 

En lo que tiene que ver con el interrogante relacionado con el ex combatiente 
apodado SANGRE, mencionado como uno de los autores de los hechos 
perpetrados en el Nordeste Antioqueño; en el sentido de indicar si es el mismo 
que operó en la región del Sur de Bolívar, tengo para decirle que: 

Efectivamente, el ex militante de la organización apodado SANGRE, hizo parte 
del grupo de autodefensas que operó en la zona sur del departamento de 
Bolívar, durante el año 1998. 

Con posterioridad, éste entró a conformar las filas del Bloque Norte del Urabá 
Antioqueño y, en el año 2003, se retiró de esta organización e ingresó al Frente 
Gustavo Alarcón del Bloque Central Bolívar que operaba en el nordeste 
Antioqueño, desertando del mismo a mediados del año 2004, desconociendo 
en la actualidad el sitio dónde pueda ser localizado. 

En torno a la pregunta elevada por la Fiscal 21 de la Unidad de Justicia y Paz 
con sede en la ciudad de Bogotá, respecto al grupo que operaba en la zona de 
Pitalito, Huila, le informo que: 
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El grupo que pudo haber operado en el municipio de PITALITO no se trataba, de 
ninguna manera, de la misma agrupación denominada HEROES DE FLORENCIA. 
Este frente del Bloque Central Bolívar, jamás tuvo áreas de influencia u 
operación en esta región del país. 

Ahora bien, con relación al conocimiento que tuviera del apodado DANILO o EL 
GUAJIRO, tengo para decirle que: 

Este estuvo detenido en la cárcel del Cunduy de la ciudad de Florencia, centro 
de reclusión del cual se fugó a finales del año 2002. Posteriormente, fue 
recapturado por las autoridades y recluido, nuevamente, en el año 2004, en la 
cárcel del distrito judicial de la ciudad de Florencia. 

Además de lo anterior, según la información que recibí por parte de algunos ex 
comandantes del Frente Sur Andaquíes, éste hombre se encuentra trabajando 
con el señor JOSE MARIA, quien fungió como comandante de las ACCU durante 
el año 2000. 

La ampliación de esta información podrá ser suministrada por el señor RAUMIR 
RODRIGUEZ TRUJILLO, alias TRIBILIN, ex combatiente del mencionado frente, 
quien permanece privado de su libertad en la Penitenciaría de Máxima 
Seguridad de Combita, Boyacá. 

En este punto, el señor Fiscal le realiza los interrogantes enviados por el Fiscal 14 
de la Unidad de Justicia y Paz, de la siguiente manera: 
Sobre los helicópteros: En la versión libre del 29 de Octubre de 2007, afirmó que 
había entregado entre otros, dos helicópteros BELL 200 de una empresa 
Venezolana, comprados por un valor de 350 US. Con fundamento en lo 
anterior, le pregunta: 

• Los helicópteros fueron adquiridos en una misma transacción? 

Contestó: No, no se hicieron en una misma transacción porque hubo 
varios. Dos si fueron de esa empresa, en ese mismo día se los robaron en 
Venezuela y en un solo día los compre, todos los helicópteros eran BELL. 

• Por qué valor adquirió cada uno de los equipos mencionados o ambos 
costaron la suma de 350US? 

Contestó: Creo que los dos valieron esa suma, no estoy bien seguro, pero 
creo que los dos contaron eso. 

• Se compraron a una sola persona o hubo intermediarios? 

Contestó: Creo que hubo intermediarios. 

• Fueron hurtados a petición del bloque, u ofrecidos por terceros? 

Contestó: Nosotros necesitábamos, y entonces cuando necesitábamos se 
mandaban a pedir prestados por unos días, o sea que los que nos lo 
vendieron sabían que los necesitábamos. 
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• Quién hizo la transacción y en dónde? 

Contestó: Tengo que averiguarle todos los datos, eso tuvo que ser aquí en 
Colombia. 

• Dónde fueron entregados los helicópteros y quién los recibió? 

Contestó: En el sur de Bolívar, no se quien los recibió, demás que los 
comandantes que hubieran en la zona. El encargado de eso era un 
muchacho que le decíamos PEDRO. 

• Quién piloteaba los helicópteros? 

Contestó: Ya dije los nombres. 
• Con posterioridad de la entrega de estos helicópteros en el municipio de 

Remedios, Usted ha suscrito algún acta de formalización de entrega a 
alguna autoridad. 

Contestó: No, yo hice la entrega al comisionado, quien no nos ha hecho 
el acta de entrega de los helicópteros, los carros, el material logístico, que 
todo eso tiene un precio, calculamos que son trescientos mil millones o 
más. 

• Recuerda Cuántos vehículos se entregaron y de que marca? 

Contestó: En la página virtual del alto comisionado aparece. Por todos 
van por ahí 20. En la página del alto comisionado aparecen porque a él 
fue que se le entregó. Yo le puedo traer la copia. 

• Los vehículos que entregó, que dice que fueron alrededor de 20, esos 
fueron hurtados o comprados por la organización? 

Contestó: Nosotros los adquiríamos, unos eran comprados otros donados, 
entonces habían legales e ilegales, pues, nosotros éramos ilegales. 

• Ustedes entregaron esos vehículos con documentos? 

Contestó: No, porque nosotros andábamos en eso y no necesitábamos 
documentos. 

• Cuánto valían estos bienes? 

Contestó: Los solos helicópteros deben de valer unos l 0.000 millones de 
pesos. De los carros no sé cuántos entregarían, que todo valga por ahí 
unos l 0.000 millones de pesos. 

Finalizados los interrogantes, el señor CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO 
continúa con su exposición de la siguiente manera: 

Seguidamente, me ocuparé de continuar con la narrac1on de los hechos 
relevantes que logré recolectar, perpetrados por los Frentes HEROES DE 
ZARAGOZA y BAJO CAUCA ORIENTAL, que operaban en la región del Bajo 
Cauca Antioqueño, concretamente en los corregimientos de PIAMONTE, 
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PUERTO COLOMBIA, VEGAS DE SEGOVIA, CACERÍ, PUERTO TRIANA, VIJAGUAL y 
LAS CONCHAS; y los municipios del BAGRE y ZARAGOZA. 

Estos actos son los siguientes: 

41. En el mes de enero del año 2001, se posesionó el señor FRANCISCO 
MATURANA como Secretario General de la Alcaldía del municipio de 
ZARAGOZA. 

Del señor MATURANA, se tenía conocimiento que era un activista 
político de la guerrilla del ELN, grupo que tenía, para ese entonces, el 
poder político de ese municipio. 

Al cabo de algunos meses, se hizo más palpable la inclinación de este 
hombre por favorecer a esa organización guerrillera, situación que se 
hacía evidente en las labores de contratación que ejecutaba en esa 
alcaldía, pues, se logró establecer que en cada uno de los contratos 
impulsados por el señor MATURANA, gran parte de los recursos 
obtenidos, iban a parar en las arcas de esta organización subversiva, 
en desmedro de los recursos del erario público, los cuales, 
obligatoriamente, debían ser destinados para cubrir las necesidades 
básicas de la población. 

Además de lo anterior, mediante las labores de seguimiento e 
investigación que realizaron integrantes de nuestra organización con 
el fin de corroborar, certeramente, la militancia de este hombre en la 
mencionada organización subversiva y los desfalcos que estaba 
realizando al erario público, a través de las funciones que debía 
desempeñar como secretario de la alcaldía municipal, se comprobó 
que éste, efectivamente, se reunía constantemente con subversivos 
del ELN en la vereda LA ARENOSA y POCUNÉ MEDIO, localidades que 
servían de fortín a esa guerrilla. 

Los resultados de estas labores investigativas fueron corroborados, 
además, por desertores de este grupo guerrillero que pasaron a 
formar parte de las filas del Frente del Bloque Central Bolívar que 
operaba en esa región del país. 

Después de toda esta investigación, el Comandante del Frente, alias 
TAYSON o ADRIAN, oriundo de Montelibano, Córdoba, con la 
autorización del Comandante de Zona, conocido con el alias de 
JOTA JOTA, cuyo nombre de pila era VENICIO VIRGUEZ MAECHA, 
tomó la decisión de darle de baja, misión que se llevó a cabo en los 
primeros meses del año 2002, en área rural del municipio de 
ZARAGOZA, específicamente, en una chalupa que transitaba por el 
río Nechí, que cubría la ruta que del municipio de Zaragoza conduce 
al Bagre, por parte de los patrulleros PEDRO y ROBERTO. 

El cadáver del señor MATURANA fue recuperado por sus familiares. 

42. A mediados del mes de febrero del año 2001, el grupo de 
autodefensas que hacía presencia en el municipio del BAGRE, recibió 
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información por parte de los pobladores del corregimiento de PUERTO 
CLAVER, acerca de la presencia de un miliciano del ELN, conocido 
con el alias de BOCA MONO, que se encontraba extorsionando a los 
habitantes de esa región, con el fin de obtener finanzas para el grupo 
subversivo al que pertenecia. 

Hechas las averiguaciones del caso, a través de las cuales se logró 
verificar la veracidad de tal acusación, el comandante PITER dispuso 
darle de baja, misión que fue ejecutada por alias CUCARRON, quien 
lo retuvo en el casco urbano del mencionado corregimiento y, en 
plena vía pública, le dio muerte. 

Su cadáver fue arrojado al RIO NECHI. 

43. A finales del año 2001, se obtuvo información, por parte de los 
pobladores del municipio de ZARAGOZA, que un hombre, conocido 
en la región como ARMANDO, quien residía en el sitio conocido como 
BOCA DE ARENALES, era miembro activo de la guerrilla del ELN y se 
camuflaba dentro de la población civil, con la exclusiva finalidad de 
realizar labores de inteligencia, con miras a identificar e individualizar 
los combatientes del grupo de autodefensas que operaban en esa 
jurisdicción. 

Con fundamento en la anterior información, se dispuso, por parte del 
comandante de Frente, alias TAYSON o ADRIAN, realizar las labores 
necesarias para verificar dicha situación, lográndose corroborar su 
veracidad, al punto que, al ser registrada su residencia, le fueron 
encontrados documentos alusivos a la lucha subversiva y su arma de 
dotación, además de implementos de intendencia, tales como 
uniformes y botas de uso privativo de las fuerzas armadas. 

Por esta razón, el mencionado Comandante dispuso darle de baja, 
orden que fue ejecutada por el ex combatiente conocido con el alias 
de TIGRE, quien lo interceptó en su residencia, le dio de baja y arrojó 
su cadáver al RIO TIGUI. 

44. Uno de nuestros combatientes, conocido como EL TIGRE, ingresó a las 
filas de nuestras tropas, a mediados del año 2001, después de haber 
desertado del Frente José Antonio Galán de la guerrilla del ELN, que 
operaban en los municipios Antioqueños de ZARAGOZA y El BAGRE. 
En ese grupo se desempeñaba como subalterno y su comandante 
era conocido con el alias de JULIAN. 

Por haber militado en ese grupo rebelde, tenía pleno conocimiento 
de los integrantes de aquella organización subversiva que se 
encontraban infiltrados en la población civil de las mencionadas 
localidades, a quienes tuvo la oportunidad, en varias ocasiones, de 
identificar, en la finalidad de evitar ataques sorpresivos en contra de 
nuestra organización. 

Uno de esos eventos, fue el ocurrido en el mes de enero del año 2002, 
en el sitio conocido como BOCA DE BORRACHERA, cuando reconoció 
como miliciano del ELN a un señor distinguido en la región con el alias 

VERSIÓN LIBRE DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 225 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 44 of
88



e 

o 

de CASA GRANDE, quien se encargaba del transporte de víveres, 
material de intendencia y elementos de logística en general, hacía los 
sitios de concentración de las tropas guerrilleras. 

El comandante de compañía LUCAKY, una vez se percató de esta 
situación, dispuso darle de baja, orden que fue cumplida 
directamente por alias PUPILO, que era oriundo del municipio de La 
Dorada, Caldas, y se desempeñaba como patrullero de la 
organización de autodefensas que operaba en la zona. 

Su cadáver recibió cristiana sepultura por parte de sus familiares. 

45. En las mismas condiciones del TIGRE, se encontraba dentro de las 
tropas de la organización, otra persona, conocida con el alias de 
PIQUIÑA, que también había desertado del grupo subversivo del ELN, 
quien, al igual que el anterior, suministraba información acerca de la 
identidad de los milicianos camuflados en la población civil. 

Una vez arribó la tropa al sitio conocido como BOCA POCUNÉ, 
jurisdicción del municipio de ZARAGOZA, el 20 de enero del año 2002, 
con el fin de repeler el grupo guerrillero asentado en esa región, 
PIQUIÑA distinguió, entre sus pobladores, al miliciano del ELN 
conocido con el apodo de CHINO ROGER, quien respondía al nombre 
de EVELIO. 

Este señor, al ver a uno de sus antiguos compañeros y sentirse 
sorprendido, trató de enfrentarse a los combatientes que se 
encontraban haciendo el reconocimiento del lugar, episodio en el 
cual fue dado de baja, por parte de alias TRES SIETE. 

Su cadáver fue recuperado y sepultado por sus familiares. 

46. Igualmente, en el sitio conocido como BOCA DE BORRACHERA, 
jurisdicción del municipio de BAGRE, PIQUIÑA identificó a una señora, 
conocida con el nombre de JIMENA, como aquella encargada, por 
más de diez años, de la vocería del grupo subversivo del ELN en los 
municipios del Bajo Cauca Antioqueño, entre ellos, El Bagre y 
Zaragoza. 

Con fundamento en esta información, se elaboró un plan de 
seguimiento, en la finalidad de identificar las personas con las que 
ésta se entrevistaba y las labores que desarrollaba a favor de la 
guerrilla del ELN y, sin saberse cómo, esta mujer se percató de lo que 
estaba sucediendo y cuando se disponía informar esta circunstancia 
a los comandantes subversivos acantonados en la zona, a finales del 
mes de enero del año 2002, el ex combatiente apodado SALOMON 
logró darle de baja en su residencia, lugar donde se fueron 
encontradas, además de varios textos de adoctrinamiento, gran 
cantidad de munición, alrededor de tres mil (3.000) proyectiles de 
diferente calibre. 

Su cadáver fue abandonado en el lugar de los hechos y recuperado, 
al parecer, por sus familiares. 
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47. La tropa de la organizac1on que se encontraba asentada en el 
corregimiento de PUERTO LOPEZ, jurisdicción del municipio del Bagre, 
fue informada, por parte de otros desertores de la guerrillera del ELN 
que se encontraba incorporados en nuestras filas, entre ellos, 
JUANITO, FREDY, EDUARDO, PIQUIÑA, FUGA y TARZAN, acerca de la 
militancia de algunas personas de ese poblado en las filas guerrilleras. 

48. 

Entre las personas que fueron señaladas, se mencionaron a DAMIAN 
VERONA y su esposa llamada !RENE. 

Con base en tal acusación, se dispuso, por parte del comandante 
TRES SIETE, realizar las respectivas verificaciones, labor que arrojó 
resultado positivo, al determinarse, certeramente, que esta pareja 
fungía como milicianos del grupo guerrillero del ELN, quienes tenían 
asignada la misión de estar alerta a la llegada de militantes de 
nuestra tropa, con el fin de poder repeler exitosamente nuestro 
accionar. 
Como consecuencia de lo anterior, TRES SIETE ordenó darles de baja, 
labor que le asignó al patrullero alias NOVENTA, quien, 
aproximadamente a mediados del mes de febrero del año 2002, 
después de seguirlos hasta las inmediaciones de la Escuela que se 
encuentra ubicada a la orilla de la Quebrada San Pedro de esa 
localidad, les dio de baja. 

Sus cadáveres fueron recuperados por la población y luego se les dio 
cristiana sepultura por parte de sus familiares. 

Para ese mismo mes de febrero del año 2002, en momentos en que la 
tropa, comandada por alias LIBERATO, se desplazaba por los 
alrededores de la vereda QUEBRADA SAN PEDRO, del corregimiento 
de PUERTO LOPEZ, se logró emboscar a miembros de la guerrilla del 
ELN que se encontraban descansando en ese preciso lugar. 

En el enfrentamiento suscitado en aquella oportunidad, se logró dar 
de baja un miembro activo de ese grupo, de quien se conoció, con 
posterioridad, que respondía al nombre de WILSON. 

Su cadáver fue abandonado en el lugar de los acontecimientos. 

49. Como quiera que miembros de nuestra tropa se encontraban 
asentados en la vereda LA QUEBRADA DE SAN PEDRO del 
corregimiento de PUERTO LOPEZ, en cuyos alrededores existían varios 
campamentos de la guerrilla del ELN, específicamente del Frente José 
Antonio Galán, fue advertido por nuestros ex combatientes que una 
mujer era la encargada de abastecer a los subversivos de medicinas 
y conducir a los que se encontraban heridos, en bestia, hasta el 
municipio de ZARAGOZA, donde se les prestaba asistencia médica. 

Igualmente, dicha mujer fue reconocida como miliciana de esa 
guerrilla, por varios desertores de la organización que integraban 
nuestras filas, razón por la cual, se dispuso por parte de la 
comandancia, en cabeza de TRES SIETE, darle de baja. 
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Fue así como, a finales del mes de febrero de 2002, horas después de 
haber sostenido un enfrentamiento con subversivos del mencionado 
grupo guerrillero, se logró capturar y dar de baja a la mencionada 
mujer, llamada NANCY CARPIO, en momentos en que se disponía 
proveer de medicamentos a los campamentos subversivos. 

El cuerpo de esta señora fue abandonado en el lugar en los hechos. 

50. A finales del mes de febrero del año 2002, la contraguerrilla 
comandada por alias SALOMON, sostuvo combates con subversivos 
del Frente José Antonio Galán de la guerrilla de ELN, en zona rural del 
corregimiento de PUERTO LOPEZ, ocasión en la cual se capturó y dio 
de baja a un guerrillero, de quien se supo con posterioridad que 
respondía al alias del NEGRO, cuyo cuerpo fue arrojado al RIO TIGUI. 

Es de anotar que en este enfrentamiento no sufrimos ninguna baja, no 
obstante resultar cinco combatientes nuestros seriamente heridos. 

51. En área rural del municipio de Pinillos, fue muerto a manos de 
subversivos del ELN el señor conocido con el nombre de JHON JAIRO, 
apodado PEPE o MARÍN, hermano del comandante de zona VENICIO 
VIRGUEZ MAECHA, alias JOTA JOTA. 

Ante esta pérdida, el señor VIRGUEZ MAECHA dispuso realizar todas las 
averiguaciones del caso, en la finalidad de dar con la identidad del 
causante de la muerte de su consanguíneo. 

Las labores investigativas desplegadas por los miembros de la 
organizac1on de autodefensas, al mando del mencionado 
comandante, arrojaron como resultado que el autor material de esta 
muerte fue el subversivo apodado BOLA OCHO, en cumplimiento a las 
órdenes que le impartió el señor JAIRO PERDOMO, quien residía en el 
municipio de CAUCASIA y sostenía relaciones comerciales de 
narcóticos con miembros del ELN que operaban en la zona del 
Magdalena, región donde, efectivamente, fue asesinado el hermano 
del comandante JOTA JOTA. 

Por lo anterior, el aludido comandante dispuso dar de baja a los 
asesinos de su hermano y ex combatiente de la organización. 

Cuando se pretendió dar de baja al señor JAIRO PERDOMO, por parte 
del ex combatiente CLAVIJO, a mediados del año 2002, en el sitio 
conocido como PUENTE LLERAS, jurisdicción del municipio de 
CAUCASIA, en el cruce de disparos, se ocasionó la muerte accidental 
de la señora ANGELA MARIA QUIROZ LÓPEZ, esposa de PERDOMO, 
quien resultó ileso. 

52. A través de información suministrada por los pobladores de la vereda 
LA BAMBA, jurisdicción del municipio del BAGRE, se tuvo conocimiento 
que los propietarios de los mini mercados que funcionaban en dos 
inmuebles de la localidad, fungían como milicianos de la guerrilla del 
ELN, quienes, a través de estos establecimientos, abastecían de 
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víveres, implementos de intendencia y armas, a los pequeños grupos 
subversivos que hacían presencia en la región. 

Para verificar la anterior información, el comandante de la 
contraguerrilla que operaba en esa localidad, alias MOVIL SEIS, diseñó 
la respectiva estrategia, para lo cual se valió de la colaboración de 
dos lugareños, quienes, valiéndose de su condición de oriundos de la 
región, permanecían por largos espacios de tiempo en esos negocios, 
logrando confirmar las ilícitas negociaciones que desde allí se 
ejecutaban en beneficio de la subversión. 

Corroborada, entonces, la ilegal actividad de estos dos milicianos, 
conocido uno de ellos con el alias del GORDO, se ordenó darles de 
baja, hecho que fue perpetrado, en el mes de octubre del año 2002, 
por RIQUET o VEINTICUATRO. 

Sus cadáveres de estas personas fueron sepultados por sus familiares. 

53. Los pobladores de la vereda ARENAS BLANCAS, jurisdicción del 
municipio de PUERTO LOPEZ, cansados de los atropellos y desmanes 
que cometían los guerrilleros del ELN, en contra de la comunidad y sus 
pocos bienes, tuvieron a bien recurrir a la tropa de grupo de 
autodefensas que hacia presencia en esa región, en busca de una 
solución a estos abusos, entre cuyos autores señalaron, entre otros 
subversivos, a un hombre llamado ALCIDES, reconocido comerciante 
de la región. 

El comandante de la contraguerrilla que operaba en esa zona, 
conocido con el alias de GAVILAN CINCO, consideró de vital 
importancia frenar estos abusos que se estaban cometiendo en 
contra de la población civil, razón por la cual, decidió ordenar dar de 
baja a este individuo, de quien, además, se estableció que abastecía 
de munición, armamento y material de intendencia a este grupo 
rebelde. 

La misión le fue encomendada a GEMINALDO CARPIO, alias 
CHANCLETA o ANDRÉS, y ejecutada a finales del año 2002, en las 
afueras de la vereda ARENAS BLANCAS. 

Su cadáver fue lanzado al río TIGUI. 

54. También al finalizar el año 2002, en zona rural del munic1p10 de 
ZARAGOZA, se dio de baja a un indígena, quien era miembro activo 
de la Compañía José Antonio Galán de la guerrilla del ELN que hacía 
presencia en la zona, cuyo cuerpo fue arrojado al RIO NECHI. 

La pertenencia de este hombre a la guerrilla del ELN, se estableció a 
partir de los señalamientos que en este sentido realizaron algunos de 
los desertores de ese grupo, entre ellos, alias PIQUIÑA, quien aseguró 
que éste hombre era uno de sus compañeros de andanzas y labores 
cuando integraba las filas de esa organización subversiva. Acusación 
que, se itera, fue ratificada por otros ex integrantes de esa guerrilla. 
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El comandante JHON JAIRO fue quien dio la orden de dar de baja a 
este miliciano y cumplida por JORGE OCTAVIO COCHERO, alias CHEO. 

Debo anotar que en aquella oportunidad, la comunidad indígena a 
la que pertenecía este hombre, por desconocer, al parecer, la 
militancia de este hombre en la guerrilla, realizó varias movilizaciones 
en la vía pública del mencionado municipio, pues, atribuyeron la 
responsabilidad del hecho al Ejército Nacional. 

55. A principios del año 2003, los habitantes del corregimiento de 
PIAMONTE, jurisdicción del municipio de CACERES, comenzaron a 
recibir boletas en las que se les exigía fuertes sumas de dinero bajo 
amenazas de muerte. 

Una vez se tuvo conocimiento de estos hechos, el comandante LEO 
dispuso realizar vigilancia a las viviendas de las personas que estaban 
siendo extorsionadas, lográndose la retención, varios días después, de 
dos hombres integrantes de la guerrilla del ELN, que estaban 
actuando de esta manera en la finalidad de obtener recursos para 
financiar las necesidades logísticas de su grupo. 
Como consecuencia de lo anterior, se dispuso dar de baja a estos dos 
subversivos, misión que fue ejecutada por TRES UNO, quien, luego, 
lanzó sus cuerpos al río CAUCA. 

56. VICTOR, desertor del Frente Compañero Tomás de la guerrilla del ELN, 
al mando del comandante QUINCHO, alertó al comandante JOTA 
JOTA sobre la presencia de un miliciano del grupo subversivo en zona 
rural del municipio de CAUCASIA, quien tenía asignada la misión de 
abastecer la tropa guerrillera de armamento y elementos de 
intendencia. 

Advertido el comandante sobre la presencia de este hombre, dispuso 
interceptarlo y darlo de baja, hecho que se logró el mes de febrero 
de 2003, por parte de alias EL PAISA, cuando llevaba consigo 
abundante cantidad de elementos bélicos. 

Con posterioridad a estos acontecimientos, se supo que el hombre 
respondía al nombre de ALCIDES A YALA. 

El levantamiento de su cadáver estuvo a cargo de las autoridades de 
la localidad. 

57. En el mes de marzo del año 2003, el comandante BRANDON fue 
informado por los hombres bajo su mando, que en el puerto del 
municipio del BAGRE, se encontraba una mujer a la espera de una 
chalupa que la conduciría al sitio donde se encontraba acampando 
un grupo de guerrilleros del ELN. 

Advertido de la situación, se desplazó hasta el lugar, logrando la 
retención de esta mujer, reconocida subversiva de la región, quien se 
hacía llamar con el nombre de SANDRA. 
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Luego de ser sometida a un exhaustivo interrogatorio, en medio del 
cual aceptó su militancia en la organización guerrillera y los planes 
que tenían de asesinar a varios de los integrantes de las autodefensas 
que habían sido identificados gracias a sus labores de espionaje, 
decidió darle de baja, misión que encomendó a alias CHEO, alias 
ARMANDO y alias MEO. 

Estos hombres embarcaron a la mujer en una chalupa, se desplazaron 
por el Río Nechí, y, cuando ya habían navegado varios kilómetros, le 
dieron de baja y arrojaron su cadáver a este río. 

58. Ya habían transcurrido dos años desde la llegada del grupo de 
autodefensas al casco urbano del municipio del BAGRE, cuando se 
logró determinar, por parte de los ex combatientes que hacían 
presencia en ese municipio, la militancia en el grupo guerrillero del 
ELN, de un hombre y una mujer que residían en ese poblado, 
conocidos con los apodos de EL SAMARIO y LA POLA. 

De éstos, se estableció que se dedicaban a la comercialización de 
elementos bélicos e incorporación de hombres a las filas de la 
guerrilla del ELN acantonada en la zona rural de esa municipalidad. 

Transcurrieron varios meses para lograr la retención de esta pareja, la 
cual se hizo efectiva en el mes de marzo del año 2003, en el casco 
urbano de ese municipio del BAGRE, procediéndose, en el acto, a 
darles de baja, pues, con absoluto descaro, reconocieron su 
militancia en el grupo guerrillero, mencionando que no les importaba 
nada de lo que pasara con sus vidas, toda vez que muy pronto iban a 
ser exterminados todos los miembros de las autodefensas que habían 
invadido ese municipio. 

Luego de darles de baja, sus cadáveres fueron arrojados al RIO 
NECHI. 

Este hecho fue perpetrado por alias CHEO y ARMANDO, en 
cumplimiento a las órdenes impartidas por el comandante BRANDON. 

59. En el mes de julio del año 2003, en el corregimiento de PIAMONTE, 
jurisdicción del municipio de CACERES, se dio de baja a una mujer 
conocida con el alias de LA MONA, cuyo cadáver fue arrojado al Río 
Cauca. 

Los hechos que originaron la decisión de dar de baja a esta mujer, se 
remontan dos meses atrás, cuando no sólo se logró confirmar, a través 
de los señalamientos de algunos pobladores de PIAMONTE y las 
acusaciones reiteradas de militantes de la organización, respecto de 
su pertenencia a las milicias urbanas de la guerrilla del ELN. 

La ratificación de la pertenencia de esta mujer a las filas guerrilleras, 
se logró a través de las labores investigativas asignadas a dos 
combatientes de la organización, en el sentido de dar con los 
responsables del homicidio de uno de nuestros integrantes que, 
coincidencialmente, era el compañero permanente de esta dama. 
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La investigación arrojó como resultado que ésta, en cumplimiento a 
órdenes impartidas por estos rebeldes, contrató con sicarios la muerte 
de su compañero, el cual, efectivamente, fue acribillado por 
milicianos del ELN en el barrio EL TRIANGULO del municipio de 
CAUCASIA. 

POPEYE fue quien perpetró este hecho. 

Con fundamento en las acusaciones de que era objeto en el señor 
EUGENIO GOMEZ, apodado MACHIN, por parte de algunos desertores 
de la guerrilla del ELN que. se habían incorporado a nuestras filas, 
mediante las cuales se le señalaba de ser miembro activo de ese 
grupo subversivo que hacía presencia en el municipio del BAGRE, 
ANTIOQUIA, se dispuso realizar el respectivo seguimiento con miras a 
verificar la veracidad de tales acusaciones. 

Realizadas las labores investigativas, se logró establecer que éste se 
encontraba camuflado en la población civil como comerciante, 
actividad a través de la cual captaba recursos para abastecer las 
necesidades de las tropas guerrilleras acantonadas en zona rural de 
esa municipalidad. 

Ante ese panorama, a mediados del año 2003, se dispuso darle de 
baja, misión que le fue encomendada a los combatientes apodados 
GALINDO y CHIQUITIN, quienes, efectivamente, le cumplieron dicha 
tarea, en vía pública del casco urbano de la mencionada localidad. 

El cadáver de este hombre fue recuperado por las autoridades y 
entregado a sus familiares con posterioridad para su sagrada 
sepultura. 

61. A mediados del año 2003, se logró confirmar las sospechas que se 
tejían en contra de un poblador del municipio de ZARAGOZA, 
conocido en la región con el nombre de ALBEIRO, quien no sólo 
ofrecía información al Ejercito Nacional, sino también, a los milicianos 
de la guerrilla que operaban en ese municipio, acerca de la 
identidad de los ex combatientes de nuestra organizac1on, 
informaciones que originaron la muerte de algunos militantes de las 
autodefensas. 

Consecuente con lo anterior, el comandante de zona JOTA JOTA, 
ordenó a BRANDON, quien fungía como comandante del grupo que 
hacía presencia en esa localidad, darlo de baja, razón por la cual 
éste, personalmente, dio de baja al mencionado caballero, en el 
casco urbano de ZARAGOZA, quien luego lanzó su cadáver al RIO 
NECHI, no obstante haber sido recuperado, con posterioridad, por las 
autoridades de la región. 

BRANDON fue el que perpetró el hecho, acatando las órdenes dadas 
por el comandante JOTA JOTA. 
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62. Igualmente, a mediados de ese mismo año de 2003, se dispuso dar de 
baja a un miliciano del ELN que se encontraba infiltrado en las filas de 
nuestra organización, conocido con el alias de RISITAS. 

Gracias a las informaciones suministradas por un desertor de ese 
grupo guerrillero, quien se sorprendió al verlo filado en la tropa de 
nuestra organización, se pudo establecer su condición de integrante 
de esa organización subversiva y los perversos propósitos que lo 
habían movido para ingresar al grupo de autodefensas, los cuales no 
eran otros que informar de todos los movimientos de la organización a 
los guerrilleros para lograr salir victoriosos de nuestros ataques. 

Este hombre fue interceptado por HUGO DIAZ BOHORQUEZ, alias 
DIOMEDES, a las afueras del municipio de CAUCASIA, le dio de baja y 
lanzó su cadáver al RIO CAUCA. 

63. El ex combatiente JORGE OCTAVIO COCHERO, alias CHEO, era 
conocedor de la militancia de un hombre apodado COCHERO en las 
filas del grupo guerrillero que hacia presencia en el sector del Bajo 
Cauca Antioqueño. 

Grande fue la sorpresa que se llevó cuando le presentaron a este 
hombre como uno de los nuevos ex combatientes de la organización, 
quien se había presentado ante la comandancia como un acérrimo 
enemigo de la subversión. 

Advertido el comandante JOTA JOTA de tal circunstancia, en el mes 
de agosto de 2003, le encomendó al mismo CHEO encargarse de la 
situación, quien así lo hizo, dándole de baja a las afueras del casco 
urbano del municipio de CAUCASIA, lanzando su cadáver a las aguas 
del RIO CAUCA que atraviesa esa municipalidad. 

64. El grupo de autodefensas que hacia presencia en el municipio de 
ZARAGOZA, también tuvo la oportunidad de percatarse que dentro 
de la población civil se encontraba camuflado un miliciano del Frente 
José Antonio Galán del ELN, conocido con el apodo del INDIO. 

Este hombre se acercaba a los integrantes de la organización, 
mostrándose solidario con la causa que desarrollaban en esa región, 
con la exclusiva finalidad de hacer inteligencia de los golpes que 
pretendían dar a la subversión y hacer un reconocimiento de la 
estructura de mando del grupo de autodefensas, sus combatientes e 
identificación de los mismos. 

Advertida la tropa sobre esta circunstancia y la necesidad de 
neutralizar a este infiltrado, en el mes de septiembre del año 2003, en 
el casco urbano del municipio de ZARAGOZA, fue interceptado y 
dado de baja por parte de los hombres que se encontraban bajo el 
mando del comandante BRANDON. 

Su cadáver fue lanzado, luego, al RIO NECHI. 

65. El día 11 de ese mismo mes de septiembre de 2003, en la discoteca 
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denominada EL RANCHO, ubicada en la zona urbana del municipio 
de ZARAGOZA, se dio de baja a una persona de sexo masculino, de 
quien desconocemos su nombre o alias. 

Lo anterior, por cuanto se estableció, mediante las informaciones 
suministradas al comandante JOTA JOTA, que éste ofrecía 
información al Ejército Nacional, relacionada con los sitios de 
encuentro e integrantes de la organización, a cambio de dádivas o 
recompensas que este organismo de seguridad del Estado tenía 
presupuestadas para tal efecto. 

El comandante BRANDON fue quien le dio de baja a este delator, 
cuyo cadáver fue levantado por las autoridades de la región. 

66. Los hombres al mando del comandante BRANDON, a finales del año 
del 2003, en el barrio LA ESMERALDA del municipio de ZARAGOZA, 
dieron de baja a un hombre que respondía al nombre de ELÍAS, por 
cuanto se había establecido, certeramente, que se trataba de un 
miliciano de la guerrilla del ELN, que se encontraba extorsionando a 
los pequeños comerciantes de la región, en la finalidad de obtener 
recursos para financiar el grupo subversivo en el que militaba. 

Este hombre fue citado, por uno de los comerciantes extorsionados, 
quien se hizo acompañar del comandante BRANDON, a una reunión 
en el Barrio la Esperanza, con el fin de entregarle la gruesa suma de 
dinero que le estaba exigiendo a cambio de no atentar contra su 
integridad. Al momento de presentarse y pretender recibir el dinero, 
fue retenido por BRANDON. Le interrogó acerca de los motivos que 
los llevaron a actuar de esta manera, oportunidad en la que admitió 
su pertenencia a la organización guerrillera, explicando que esta era 
una de las formas de financiación de su grupo, razones que 
fundamentaron la decisión de haberle dado de baja. 

La diligencia de levantamiento de su cadáver estuvo a cargo de las 
autoridades de la región. 

67. En el mes de enero del año 2004, en zona rural del munic1p10 de 
CAUCASIA, se logró dar de baja a un miembro activo del Frente 30 de 
la guerrilla de la FARC que operaba en el sur del país, conocido en la 
zona como EDUAR OSORIO. 

De este hombre se tenía abundante información acerca de las 
actividades que desarrollaba al interior del mencionado grupo 
subversivo, las cuales lograron ser corroboradas con las labores de 
seguimiento e inteligencia que desde hacía varios meses estaban 
adelantando algunos ex combatientes de la organización, mediante 
las cuales se pudo establecer que constantemente viajaba a la 
región del Bajo Cauca Antioqueño a preparar y perpetrar actos 
terroristas en asocio con los subversivos del ELN que hacían presencia 
en esa zona. 

La diligencia de levantamiento de su cadáver estuvo a cargo de las 
autoridades del mencionado municipio. 
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Este hecho estuvo a cargo de JORGE OCTAVIO COCHERO, alias 
CHEO. 

68. En el mes de febrero del año 2004, en un operativo llevado a cabo en 
el sitio conocido como LA MAJAGUA, corregimiento de PUERTO LOPEZ, 
jurisdicción del municipio del BAGRE, se logró la captura de un 
miembro activo de la guerrilla del ELN, de quien desconocemos su 
nombre o alias, a quien, luego de interrogarlo acerca de la ubicación 
de la tropa guerrillera, se le dio de baja. 

A este hombre le fue incautado un fusil y su material de intendencia y 
su cadáver fue abandonado en el lugar de los acontecimientos. 

La contraguerrilla que llevó a cabo este hecho, actuó bajo el mando 
del comandante DIEGO PLATANOTE. 

69. En el mes de abril del año 2004, durante el combate sostenido con el 
Frente Magdalena Medio de la guerrilla de las FARC, en zona rural del 
municipio de PUERTO LOPEZ, al sentirse acorralada, se rindió ante los 
combatientes de nuestra organización, la subversiva apodada 
CAROLINA, quien respondía al nombre de DIANA CAMACHO. 

Esta mujer, antes de permitírsele la retirada, dio información acerca 
de la identidad y el sitio donde podían ser ubicados algunos de sus 
compañeros guerrilleros, entre ellos, de alias ORMIGA, FERNANDO, 
JYMMY y REPOLLO. 

Con posterioridad, estos hombres lograron ser retenidos y dados de 
baja por parte de nuestra tropa, bajo el mando de alias TIRO FIJO, en 
el casco urbano de la vereda MANILA, jurisdicción de municipio de 
SEGOVIA. 

Sus cadáveres fueron abandonados en el lugar de los hechos. 

70. También en el mes de abril del año 2004, EL CALVO, en cumplimiento 
a órdenes impartidas por el comandante JOTA JOTA, dio de baja a 
un profesional del derecho integrante de la organización, conocido 
con el nombre de DUVALIER MILLAN MORALES, toda vez que debido a 
sus falsos comentarios, en reiteradas oportunidades, la organización 
dio de baja a personas señaladas por el mismo como integrantes de 
la guerrilla del ELN o delatores de la organización ante las 
autoridades. 

Desafortunadamente, el grupo de autodefensas que operaba en esa 
zona se enteró de la falsedad de esos señalamientos tiempo después 
de perpetrados dichos actos. 

Uno de ellos, fue el relacionado con la muerte del doctor CERRO 
PALOMINO, acaecida en el mes de febrero de ese mismo año, 
ordenada por haber sido señalado por el doctor MILLAN como 
presunto denunciante de los miembros de la organización ante las 
autoridades. 
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Esta acusación la sustentó el doctor MILLÁN, con la copia de algunas 
supuestas denuncias que el doctor PALOMINO presentó ante la 
Fiscalía General de la Nación, en contra de los comandantes JOTA 
JOTA y alias QUESO, entre otros. 

Después de efectuado el respectivo Concejo de Guerra, se decidió, 
pues, dar de baja al doctor MILLAN, hecho sucedido en la vía que de 
CAUCASIA conduce al municipio de NECHI. Su cadáver fue 
recuperado por las autoridades de la región. 

El doctor PALOMINO fue dado de baja en el municipio del BAGRE y su 
cadáver arrojado al RIO NECHI. 

A lo anterior, debo anotar que fue el doctor DUVALIER MILLAN, reitero, 
en su condición de militante de la organización, quien condujo al 
doctor PALOMINO hasta un sitio público ubicado en el municipio del 
BAGRE, lugar donde hubo de entregárselo a BRANDON, combatiente 
de la organización que le dio de baja y quien se encargará de 
detallar los sucesos que rodearon estos acontecimientos en su debida 
oportunidad. 

71. Así mismo, retrocediendo en el tiempo, con fundamento en las falsas 
acusaciones realizadas por el doctor DUVALIER MILLAN, en el mes de 
septiembre del año 2002, en el municipio del BAGRE, se dio de baja a 
un joven conocido como EL MONO, procedente del municipio de 
MONTELIBANO, CORDOBA, que había llegado a la región en busca de 
empleo. 

El mencionado abogado lo señaló de ser miliciano del grupo de 
guerrillero del ELN que operaba en la zona, a sabiendas de la 
ajenidad del mismo con la subversión, pues, con posterioridad, la 
organización de autodefensas se enteró que la madre de este joven 
visitaba constantemente la residencia del abogado MILLAN en busca 
de ayuda para salvar su hijo y éste siempre le manifestó no conocer 
esta situación y mucho menos las personas que pudieron retenerlo, 
cuando, en verdad, al muchacho se le retuvo y se le dio de baja por 
las injustas acusaciones de ese profesional del derecho. 

El cadáver de este joven fue lanzado al RIO NECHI, por parte de 
CHANCLETA o ANDRES, quien fue el encargado para darle de baja. 

72. Igualmente, por haber sido señalado como miliciano de la guerrilla 
del ELN por parte del doctor MILLAN, a principios del año 2003, en el 
municipio de CAUCASIA, se dio de baja a hombre conocido como EL 
PROFE. A quien sindicó de ser el encargado del adoctrinamiento de 
los integrantes del mencionado grupo rebelde. 

El cadáver de este ciudadano fue lanzado al RIO CAUCA, por parte 
de GEMINALDO CARPIO, alias CHACLETA o ANDRES, quien realizó el 
hecho. 
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73. En el barrio EL TRIANGULO del municipio de CAUCASIA, a mediados 
del año 2004, se dio de baja a un colaborador de la guerrilla del ELN, 
conocido con el apodo de PERICO, cuyo cadáver fue recuperado 
por las autoridades de esa municipalidad. 

La anterior decisión, tuvo su origen en los resultados del seguimiento 
que, desde hacia varios meses, estaban realizando dos ex 
combatientes de la organizac1on, con fundamento en las 
acusaciones que hicieron algunos pobladores del corregimiento de 
PIAMONTE, de realizar actividades comerciales, con mercancías que 
traía desde otras ciudades, para suplir las necesidades del grupo 
guerrillero del ELN que operaba en esa zona. 

Por lo anterior, el comandante JOTA JOTA ordenó darle de baja, 
encomendando tal misión a CHEO, quien, al enterarse de su 
presencia en el casco urbano del municipio de CAUCASIA, se 
desplazó hasta dicho lugar y, en plena vía pública, cumplió su 
cometido. 

74. A principios del mes de julio del año 2004, en la vereda MINGUILLO, 
jurisdicción del municipio del BAGRE, fue dado de baja un miliciano 
del ELN, conocido con el alias del GURRE, cuyo cuerpo fue lanzado al 
RIO TIGUI. 

Este hombre fue acusado por una desertora de la guerrilla del ELN, 
que se incorporó a las filas de nuestra organización, conocida con el 
alias de YULIMA, de ser un miliciano de ese grupo subversivo. 

Con fundamento en este señalamiento, el mismo comandante CERO 
CINCO le dio de baja, después de haber sido retenido, en el casco 
urbano de dicha vereda, por los ex combatientes de la contraguerrilla 
que comandaba. 

75. En ese mismo mes de julio del año 2004, el comandante JOTA JOTA 
ordenó al patrullero alias CHIQUITIN, dar de baja a un hombre que 
residía en el corregimiento CUTURU, jurisdicción del municipio de 
CAUCASIA, conocido con el alias de SERRUCHO. 

La anterior decisión estuvo motivada en las informaciones que habían 
suministrado los habitantes de ese poblado, respecto de ser 
SERRUCHO un reconocido miliciano del grupo guerrillero del ELN que 
operaba en los diferentes municipios del Bajo Cauca Antioqueño, 
quien se dedicaba a seleccionar los habitantes de esa región que 
debían ser obligados a contribuir, en especie o dinero, con el 
sostenimiento de estos guerrilleros. 

CHIQUITIN, le retuvo y dio de baja en vía pública del mencionado 
corregimiento, lanzando, luego, su cadáver al RIO NECHI. 

76. A finales de ese mismo mes de julio del año 2004, el grupo de 
autodefensas que operaba en la región del Bajo Cauca Antioqueño, 
se desplazó hasta la Finca denominada MESA VERDE, administrada 
por alias TOCAYO, ubicada en la vereda CAÑAVERAL, jurisdicción del 
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municipio de SEGOVIA, predio que servía de refugio de los militantes 
del Frente José Antonio Galán de la guerrilla del ELN. 

En aquella oportunidad se sostuvo enfrentamiento con los subversivos 
que descansaban en el lugar, lográndose dar de baja a los guerrilleros 
distinguidos con los alias de OSCAR 70, GUAJIRO y EL CHINO, cuyos 
cadáveres fueron abandonados en el lugar de los hechos y la finca 
fue incendiada. 

En esa misma oportunidad, se dio de baja al subversivo encargado 
de las finanzas de ese grupo, a quien se le decomisó los libros de 
contabilidad, una carpa, una hamaca y un arma de fuego. 

La contraguerrilla que logró este positivo estaba comandada por alias 
CARTAGENA. 

77. En el mes de septiembre del año 2004, en la Avenida Pajonal del 
municipio de CAUCASIA, luego de varias desavenencias personales, 
relacionadas con rivalidades tejidas desde el pasado, cuando 
residían en el pueblo de donde eran oriundos, algunos integrantes de 
nuestras tropas y militantes del Bloque Minero, en un hecho aislado, 
que nada tenía que ver con el accionar de la organización de 
Autodefensas, se enfrentaron a tiros, oportunidad en la que resultaron 
muertos tres integrantes del Bloque Mineros. 

Sus cadáveres fueron entregados a sus familiares por parte de las 
autoridades de ese municipio, luego de efectuadas las diligencias 
legales respectivas. 

Una de las personas que participó en estos hechos fue el señor JORGE 
OCTAVIO COCHERO, alias CHEO. 

78. En el mes de noviembre del año 2004, en el corregimiento de PUERTO 
LOPEZ, se dio de baja a un informante de la guerrilla del ELN, 
conocido en la zona con el alias de GUA YUY A. 

Este hombre estuvo infiltrado en nuestras tropas por un tiempo 
aproximado de tres años y medio, lapso durante el cual suministró 
información a la subversión acerca de los operativos que la 
organización pensaba realizar y el momento oportuno para que 
fuéramos emboscados por ellos. 

Por esa razón fue que durante ese tiempo la guerrilla logró dar de 
baja a muchos de nuestros hombres. 

La organización comenzó a realizar las respectivas labores de 
inteligencia, luego de haber sido sorprendido, por uno de nuestros 
combatientes, repartiendo panfletos del ELN a la población. 

Su cadáver fue arrojado al RIO TIGUI. 

Este hecho fue perpetrado por MAZAMORRO, en cumplimiento a 
órdenes impartidas por el comandante JOTA JOTA. 
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79. En el mes de noviembre del año 2004, en el corregimiento de PUERTO 
LOPEZ, jurisdicción del municipio del BAGRE, el comandante VENICIO 
VIRGUEZ MAECHA, alias JOTA JOTA, ordenó al patrullero ROBERTO dar 
de baja a un hombre conocido en la región con el apodo de 
CULEBRO. 

Esta decisión se adoptó con fundamento en los resultados de las 
labores de investigación, que se habían dispuesto para rastrear los 
milicianos de los grupos guerrilleros, que se encontraban camuflados 
en la población civil, mediante los cuales se determinó que esta 
persona se encargaba de monitorear los movimientos de los 
integrantes de la organización, con el fin de asegurar el éxito de las 
operaciones guerrilleras, encaminadas a la consecución de recursos 
para abastecer sus tropas. 

Durante el tiempo que este hombre estuvo realizando estas labores 
de espionaje, los subversivos lograron hurtar a los habitantes de esa 
localidad: ganado, víveres, dinero, incluso, vestuario, con total 
impunidad, pues, ni siquiera se llegó a sospechar que estos actos 
estuvieran siendo realizados por integrantes de la subversión. 

Gracias a las denuncias de los ciudadanos, quienes comenzaron a 
desconfiar del CULEBRO, pues, siempre aparecía con preguntas 
cuando estos hurtos sucedían, se logró determinar su participación 
en estas injustas apropiaciones, razón que motivó el mencionado 
desenlace. 

El cadáver de este hombre fue recuperado por las autoridades de 
esa localidad y entregado a sus familiares con posterioridad para su 
sagrada sepultura. 

80. A mediados del mes de noviembre del año 2004, en las afueras del 
municipio de CAUCASIA, el ex combatiente PLUMA ROJA dio de baja 
a un guerrillero del EJERCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO ERP, 
conocido con el alias de REPOLLO. 

Este hombre era quien se encargaba de instruir a los hombres de la 
guerrilla que se encontraban en la zona, acerca de las formas que 
existían para la consecución de recursos. Era así como les enseñaba 
la forma de infiltrarse en la población civil, en la finalidad de 
seleccionar las personas más pudientes, la ubicación de haciendas y 
fincas ganaderas de donde podían obtener reses, no sólo para 
subastarlos, sino también para proveer a los campamentos de 
alimentación. 
Por lo anterior, fue que, entonces, el comandante JOTA JOTA ordenó 
dar de baja a este hombre, pues, ya se contaban con informaciones 
suficientes que corroboran su veracidad. 

El cadáver de este hombre fue arrojado al RIO CAUCA. 

En este estado de la diligencia, el señor Fiscal realiza las preguntas enviados por 
las víctimas que se encuentran en la sala instalada para las mismas, 
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aproximadamente se encuentran 30 víctimas y representantes de organismos 
del Estado: 

• Manifieste si sabe o conoce sobre los hechos donde fue desaparecida la 
señora ALBA LUCIA CANO PALACIO, de 21 años, ocurrida el 23 de 
octubre de 2001, en la vereda MONTE CARMELO del municipio de SAN 
PABLO, Bolívar. Según información de la comunidad a ella la mataron las 
AUC pero su cadáver no ha sido encontrado. Ella tenía un bebe de tres 
meses y los de las AUC la retuvieron 4 días, pero personas del comercio 
de SAN PABLO que tuvieron conocimiento de la situación entregaron su 
bebe a una mujer llamada señora D\OSELINA FLOREZ la cual nunca 
apareció. 

• Se conoce que Usted era el comandante general del Bloque Central 
Bolívar, confirme si tiene conocimiento del enfrentamiento con grupos 
guerrilleros el 30 de diciembre de 2003, en la población de POZO AZUL, 
corregimiento de MONTERREY. Según lo manifestado por alias JULIAN 
BOLIV AR en versión del 11 de julio de 2007, cuántas bajas civiles hubo en 
esa fecha, quién dio esas muertes, quién las ordenó, qué conocimiento 
tiene de la muerte de uno de esos civiles fuera realizada por el hecho de 
transportar en una camioneta roja a un miembro guerrillero, quienes lo 
obligaron a transportarlo. 

Contestó: del hecho si sé que hubo un enfrentamiento en esa época, 
nosotros tuvimos, no se bien, pero creo que entre 40 y 50 bajas, de la 
guerrilla más o menos fueron 62. No sé cuántos civiles hubo, porque esa 
gente se tomó el pueblo y mataron, por ejemplo, gente que estaba 
trabajando en el proyecto LA PALMA. Los mató la guerrilla del ELN y las 
FARC, eso fue conjunto, dicen que por ahí 1500 hombres que entraron a 
incursionar en ese pueblo. En esa tropa había más o menos 350 de la 
autodefensa. Lo que pasa es que para llegar el apoyo de MONTERREY 
siempre demora por ahí 5 horas y lo único que tengo entendido es que la 
tropa que llegó a cerrar la guerrilla que venía subiendo por la serranía, 
había un bloque que venía por los lados de BUENA VISTA a salir por los 
lados de VALLEC\TO, se hizo un cruce y se encontró cuando venía 
subiendo la guerrilla y entiendo yo que con un bastón chino, el 
comandante se la metió a la camioneta y se murieron 11 comandantes 
de la guerrilla. Entre ellos se murió el comandante operativo del 
Magdalena Medio, se murió dos comandantes del ELN y de resto todos 
eran de las FARC. Les fue muy mal. Incluso hay fue donde se dio la 
ruptura del ELN con las FARC, porque las pérdidas que tuvo las FARC 
fueron muy grandes, se murieron sus cabezas. No sé si el carro era rojo, 
anaranjado o blanco, se que era una camioneta, pero no sé si después 
hicieron esto con el civil, pero el comandante CARLOS y CINCO CINCO 
estaban en la zona. Ellos pueden aclarar esto. El comandante CARLOS, si 
Dios quiere y lo ilumine y me hace caso y nos acompañe en Justicia y Paz, 
nos quiera acompañar en esto, es una pieza clave. La última vez que me 
entrevisté con él fue en diciembre. El comandante CINCO CINCO no sé si 
se someterá al proceso, me parece que uno de los más reacios es él, me 
parece que no quería someterse a la ley de justicia y paz, según la forma 
como lo demuestra. Explica que por ejemplo las limitaciones que le han 
puesto, a sabiendas que es uno de los que más ha impulsado, no sólo el 
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proceso, sino también, en el pasado la desmovilización, desmotiva a los 
otros a someterse al proceso. Que es conciente que la fiscalía y la 
procuraduría han ayudado, pero no sabe si es que otros funcionarios 
pueden pasar por alto órdenes o disposiciones tanto de la fiscalía como 
de la procuraduría. Que hasta ahora no ha sido condenado, es 
sindicado, y por ello, por simple comentarios, no lo pueden condenar a 
los tratos que se le han dado. Que los medios no muestran lo bueno, lo 
que se ha hecho, por ejemplo con las exhumaciones que se han logrado 
con la información que han suministrado a través de las versiones. Expone 
también las limitaciones que ha tenido para las visitas, que los fines de 
semana le ha tocado sacrificar a su familia para recibir los abogados y 
otros ex comandantes para las versiones, pero que ello ha sido mal 
entendido por varios funcionarios e interpretan esto como si estuviera 
delinquiendo. Narra también los inconvenientes que se presentan por 
haberse cambiado la fiscal de Caquetá, pues, debe volverse a 
concientizar a sus ex excombatientes cuando venían presentándose ante 
un funcionario que les generaba confianza. Que si no fuera por la fiscalía 
y la procuraduría no hubiera verdad, que es cierto que han colaborado 
en el proceso, pero hay funcionarios que quieren dañar el proceso de 
justicia y paz. Que sería bueno que se creara una ley atractiva para que 
los muchachos que volvieron a delinquir después de la desmovilización se 
pudieran sumar al proceso. Así mismo, expone, detalladamente, las 
situaciones que le ha tocado enfrentar, con relación a las condiciones 
carcelarias y sus constantes traslados, las cuales generan desconfianza en 
otros desmovilizados para sumarse al proceso. 

• Manifieste si conoce al señor MERQUI RUIZ, alias el GUAJIRO, quien afirma 
que Usted ordenó la desaparición de las siguientes personas: ANA MARIA 
TAMAYO, de 18 años; A YDE ELENA SALAS BORJA, de 20 años; PEDRO 
ALFONSO GOYENECHE, alias PEROLO, de 42 años; OSCAR ORLANDO 
BALBIN, alias EL FLACO, quienes venían de PUERTO BERRIO, Antioquia, y se 
encontraban de paseo por los lados de la GUAJIRA y fueron 
desaparecidos el 11 de mayo de 2006. manifieste si se enteró de la 
presencia de estas personas en el municipio de CAUCASIA días antes de 
las desapariciones y envían las fotos para que si ha bien tiene las pueda 
reconocer. 

Contestó: en esa época el bloque de PUERTO BERRIO estaba 
desmovilizado. El único GUAJIRO que yo he conocido en la zona mía del 
BAJO CAUCA fue a DANILO y eso que DANILO me entregó a mí el frente, 
eso fue en el 2000 o en el 2001. Observa las fotografías y dice no 
conocerlas, advirtiendo que para esa época ya estaban desmovilizados 
en berrío y que esa zona la manejo el COMANDANTE JULIAN BOLIVAR, 
pero de todas maneras averiguamos, pero para esa época ya estaba 
desmovilizado. Que sería bueno que la víctima le preguntara a esa 
persona, alias EL GUAJIRO, en qué frente operaba, cuando hablé yo con 
él y le ordené que hiciera eso, etc. Para poder dar claridad, porque en 
esa época el bloque ya estaba desmovilizado. 

• Se le presentan las fotos de EDWIN ORTIZ JIMENEZ y JORGE LARREA, 
desaparecidos forzosamente en el Parque Lleras del Poblado, el 28 de 
abril de 2005. la información que nos dieron era que se los habían llevado 
porque ellos sabían donde se encontraba LUIS CARLOS, alias LUCHO, 
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quien vivía en España, también desaparecieron por haberse metido con 
su mujer. Se le solicita informar dónde quedaron sus hijos JORGE y EDWIN 
y todo lo que sepa de ellos. 

Contestó: En primer lugar, nosotros en Medellín no operábamos, nosotros y 
más en esa época, y menos conozco al señor LUCHO y menos que se 
diga que se metieron con mi señora, pues mi señora está en problemas 
desde agosto que me sacaron de ltaguí y esos son pelados jóvenes. Es 
bueno que ella aclare la pregunta y verifique los datos y cuando quiera la 
recibiré. 

• Mi nombre es FRANCISCO CARDENAS de la finca MONTE NEGRO. Como 
Usted sabe bien fue obligado a vender y dejar mi finca abandonada el 
23 de agosto de 2003 y dejarla a los hombres que usted sabe cuales son y 
cuyos nombres me reservo. Como consecuencia de dicha situación mi 
vida se vio afectada de manera contundente, pues, entré en una grave 
crisis económica porque la finca me ayudaba a sostenerme. De manera 
arbitraria se entraron a mi finca y me mataron ganado, le metieron 
motosierra a la montaña y se perdía el ganado, es decir, emplearon 
conductas que generaron la salida de mi finca. El valor que le pusieron a 
la finca fue impuesto unilateralmente por sus hombres y siempre fui claro 
que ese no era el precio, situación que aclaraba al señor apodado el 
PRIMO, quien me dijo que se reajustaría y nunca lo hicieron. Por eso 
quiero pedirle que considere mi honra y dignidad y se digne a solucionar 
mi problema, pues, yo no lo busque. Soy un hombre serio, correcto y 
decente. La humillación de un hombre no tiene valor. Se me han 
acercado tres hombres, al parecer de parte suya: CAMILO JIMENEZ, el 
señor BENJAMIN y uno de apellido CUELLAR, pero ninguno llegó con 
soluciones verdaderas, solo mensajes sin ningún sentido como si no 
entendieran o conocieran el problema. Estoy sometido a la liquidación 
obligatoria, concordato, como bien se lo he manifestado desde hace 
mucho tiempo y solicité un acuerdo en liquidación para levantar la 
misma y regresar en concordato, pero no lo he podido cumplir por la falta 
de dinero. Mis bienes, inclusive la finca MONTENEGRO, se encuentran 
afectados, es decir, embargados por cuenta de la liquidación obligatoria 
y yo no dispongo de ellos hasta que no pague mis acreencias y se 
levante la liquidación y luego el concordato. El pedido que yo hago está 
muy, pero muy, por debajo de lo justo, y eso lo sabemos todos y casi todo 
ese valor se iría por cuenta de ese concordato para poder liberar los 
bienes y hacer escrituras. De lo contrario es imposible. Le pido consulte 
estas razones. Así las cosas, con el mayor de los respetos, por tercera vez, 
le pido una respuesta clara y concreta de solución de este problema, no 
olvidemos que usufructuaron la madera al cortarla y de la misma forma 
han usufructuado la finca y esto tiene un precio, pero lo que no tiene 
precio es la humillación que he sufrido. 

Contestó: sobre ese suceso, en este momento ponerme a decir que tiene 
la razón o no, sería es de sentarse con el abogado, cuando se compró la 
finca él quedó de darla saneada y no lo hizo. De todas maneras, ahí está 
la finca, yo no la tengo, no fui yo el que hizo eso, sin embargo la idea es 
que se siente con el abogado y cuadren con él, si llegan a un acuerdo 
con estos muchachos y sino que coja la finca. En estos momentos la finca 
no la vende por lo que él está pidiendo en estos momentos, él está 
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pidiendo 1000 millones de pesos, yo en estas circunstancias como le voy a 
solucionar esto. La tierra no vale ahora lo mismo que costó. Eso es un 
problema para nosotros. Una cosa es una montaña y otra es como está 
ahora la finca. Luego de exponer otras razones, concluye que la gente 
no se debiera dejar mal asesorar, que de estas personas son las que se 
aprovechan los abogados, que se pondrá a disposición del señor la 
persona que maneja la finca para que lleguen a un acuerdo. Que una 
finca que compraron en 300 no puede llegar a dar 1000 por ella. Pero 
que de todas maneras tratará de mediar porque esa tierra no es de él. 

• Manifieste al despacho si usted ordenó el asesinato de mi hijo EDUAR 
ARCADIO VELEZ QUINTANA, muerto en el municipio de Zaragoza, 
Antioquia, el día 28 de diciembre del año 1.999. que esa muerte fue 
ordenada por Usted, por Usted se enviaron hombres armados. Quién era 
el comandante de las AUC en el BAGRE para el año 2000, ya que ese 
comandante dijeron que era Usted. 

Contestó: primero que todo, me parece que para el año 99 todavía no 
nos habían entregado esa zona. La tenía DANILO, EL GUAJIRO. Voy a 
mirar bien el organigrama, yo nunca fui comandante del BAGRE ni de 
ZARAGOZA, yo nunca operé como comandante, pero yo averiguó, para 
esa época estoy seguro nosotros no teníamos manejo de ese frente. 

• Usted en la audiencia anterior admitió el asesinato de JESUS, concejal de 
ZARAGOZA. Necesito saber por qué, como consecuencia de eso, por qué 
razón continuó con el asesinato de mi esposo JUAN DE DIOS BARRIENTOS y 
de mi hijo LEONARDO BARRIENTOS, ocurridos el día 11 de abril del año 
2000. Diga quién comandaba las AUC del BAGRE, Antioquia. 

Contestó: Para esa época me parece que era TA YSON. De todas 
maneras hay que revisar porque como esa ha cambiado tanto, pero 
para esa época fue que nos entregaron el BAGRE y ZARAGOZA, toda esa 
zona. 

• Soy Martha Suescun de las Madres de la Candelaria Línea Fundadora, mi 
hija se llama MARTHA LUCIA SUESCUN, desaparecida el 19 de septiembre 
del 2006, en el GUAIMARO, corregimiento del municipio de TARAZA, Bajo 
Cauca Antioqueño. Le solicito me diga la verdad de dónde se encuentra 
mi hija y en qué condiciones. 

Contestó: Primero que todo, yo nunca he operado en esa zona, esa zona 
siempre ha sido del Bloque Minero y para esa época ellos ya estaban 
desmovilizados. Lo que es EL GUAIMARO y LA CAUCANA siempre ha sido 
del Bloque Minero. Desde Jardín, Cáceres, Valdivia, toda esa zona era del 
Bloque Minero, no le puedo decir, tocara hablar con la gente del Bloque 
Minero a ver que se puede averiguar. 

• En mi calidad de defensora pública del señor HOLMES BAEZ ROJAS, quien 
textualmente manifiesta por escrito: espero que sea reparado todo el 
daño que se nos ha ocasionado y se nos brinde una ayuda por todas las 
pérdidas que hemos sufrido. Solicito nos proporcione toda la información 
que le sea posible con relación a los siguientes hechos: El 5 de 
septiembre de 2001, los paramilitares llegaron a la casa de la familia BAEZ 
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ROJAS, ubicada en la vereda LAS ABEJAS, finca LA MEDIAGUA, municipio 
de SURATA, SANTANDER. Dañaron lo que pudieron, se comieron lo que 
pudieron, acabando con el negocio, manifestando que volverían y 
pagarían los daños. El l de abril de 2003, volvieron a la misma casa y a 
las 4 de la mañana, salieron y amarraron a los hermanos de la víctima, 
esto es, MIGUEL ANGEL BAEZ ROJAS, JOSE ADONAI BAEZ ROJAS, ALONSO 
BAEZ ROJAS, hasta la una de la mañana del otro día. Luego fueron 
llevados al corregimiento de TURBA Y donde los martirizaron echándoles 
ácido en la cara y expuestos al sol. Más o menos a las siete de la 
mañana fueron trasladados a l 000 metros del pueblo donde fueron 
asesinados a plomo. Ese mismo día la familia se vio obligada a 
desplazarse a otro lugar dejando todo. Se presume que el paramilitar 
que comandaba los hombres que cometieron la masacre en TURBA Y era 
alias EL CHIQUI. 

Contestó: tengo que averiguar porque esto no lo conozco y debe 
esclarecerse todo y si este comandante CHIQUI si operó en esa zona, 
quién era su comandante general, en fin, para la próxima versión 
suministraré la información que logre recoger. 

Realizados los anteriores interrogantes, siendo las doce y veinticinco del día 
(12:25 a.m.} se suspende la versión para reanudarla a las dos y cuarto de la 
tarde (2:15 p.m.}. 

Siendo las dos y treinta y tres de la tarde (2:33 p.m.}, se continúa con la versión 
libre, para cuyo efecto se le concede el uso de la palabra al señor CARLOS 
MARIO JIMENEZ NARANJO para que continúe con la relación de los hechos que 
ha traído para esta sesión, lo cual hace de la siguiente manera: 

81. El grupo de autodefensas que operaba en el municipio del BAGRE, se 
recibió información, por parte de la comunidad, que en el sitio 
conocido como EL PEDRAL, se camuflaba como tendero, un miembro 
activo de la guerrillera del ELN. 

Por lo anterior, se dispuso realizar las respectivas labores de 
verificación, para lo cual, dos de nuestros combatientes se 
domiciliaron en el caserío ubicado en ese sitio y, transcurridas algunas 
semana, pudieron confirmar que, efectivamente, a través de la 
tienda que este hombre tenía ubicada en su residencia, se 
encargaba de abastecer la tropa guerrillera, así como de dar 
información de los pobladores y movimientos de las autoridades en 
esa zona. Es más, tenía contacto directo con estos subversivos a 
través de un radio de comunicación que para dicho cometido le 
habían entregado. 

Por lo anterior, se ordenó dar de baja a este hombre, conocido en la 
zona como EL TENDERO, hecho que fue perpetrado, en el mes de 
diciembre del año 2004, por alias CHEO. 

Su cadáver fue recuperado por las autoridades de la región y 
entregado, con posterioridad, a sus familiares. 
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82. En el mes de octubre del año 2004, en la vereda LAS BRUJAS, 
corregimiento PUERTO LOPEZ, jurisdicción del municipio del PUERTO 
LOPEZ, se retuvo y dio de baja a un miliciano de la guerrilla del ELN, 
conocido con el alias de CANTINA PLASTICO, cuyo cadáver fue 
levantado por las autoridades de esa región. 

Este hombre fue señalado de ser miliciano del mencionado grupo 
subversivo, por parte de alias EL PAISA, desertor de esa guerrilla que se 
incorporó a nuestras filas, quien, al verlo, procedió a identificarlo 
como militante del ELN, ante el comandante CERO CINCO, quien, de 
inmediato, le ordenó al mismo PAISA darlo de baja. 

83. A finales del año 2004, en las afueras de la discoteca MACUMBA del 
municipio de CAUCASIA, por orden impartida por el comandante 
JOTA JOTA, se retuvo a un joven apodado JHON, de 
aproximadamente 29 años de edad, toda vez que se tenía 
plenamente establecido que, desde hacia varios meses, venía 
suministrando información de los integrantes de la organización a los 
miembros de la Fuerza Pública acantonados en la región. El hombre 
fue dado de baja y su cadáver fue lanzado al RIO CAUCA, por parte 
de JORGE OCTAVIO COCHERO, alias CHEO, en cumplimiento a las 
órdenes que le impartió el comandante JOTA JOTA. 

84. En el municipio de CAUCASIA, en el mes de enero del año 2005, el 
señor FABIO LEON CARCAMO, integrante de la organización a 
órdenes del comandante JOTA JOTA, dio muerte a un señor de la 
región conocido con el nombre de ROBERTO CARLOS ROJAS 
HERNANDEZ, porque, al parecer, entre ellos existían problemas de tipo 
económico. 

Una vez el señor FABIO fue requerido por el comandante de la zona 
para que rindiera las respectivas explicaciones, éste decidió huir, 
desconociendo dónde se localiza en la actualidad y las verdaderas 
causas y circunstancias que rodearon este hecho, el cual nada tiene 
que ver con la organización de autodefensas que operaba en la 
región del Bajo Cauca Antioqueño. 

85. En el mes de febrero del año 2005, en zona rural del municipio de 
CAUCASIA, se dio de baja a un militante del Frente Tomás de la 
guerrilla del ELN, conocido en la región con el alias "EL FLACO". Su 
cadáver fue arrojado al RIO CAUCA. PLUMA ROJA fue quien perpetró 
este hecho. 

86. Aproximadamente entre los meses de julio y agosto del año 2005, en 
el municipio de CAUCASIA, se dio de baja a dos milicianos de la 
guerrilla del ELN, conocidos con los nombres de LUIS ANTONIO 
MONTIEL SIERRA y ELISEO SOLERA. Sus cadáveres fueron arrojados al 
RIO CAUCA. Estos hechos fueron perpetrados por COBRA, en 
cumplimiento a órdenes dadas por el comandante JOTA JOTA. 

87. En el mes de octubre del año 2005, en el municipio de ZARAGOZA, fue 
dado de baja un miembro activo de la guerrilla del ELN conocido con 
el nombre de MAURICIO, quien contaba con 30 años de edad 

VERSIÓN LIBRE DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 245 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 64 of
88



e, 

aproximadamente, cuyo cadáver fue arrojado al RIO NECHI, a la 
altura del corregimiento EL PATO. 

Desde hacía ya varias semanas, el comandante VENICIO VIRGUEZ 
MAECHA, alias JOTA JOTA, había dispuesto el seguimiento de este 
hombre, quien, en forma sospechosa, arribaba a esa población 
interrogando a los lugareños acerca de los integrantes de la 
organización, las actividades que realizaban en el pueblo, su 
dotación, medios de comunicación, alias, horarios de operación y 
vías por las que transitaban, etc. En fin, se encontraba realizando 
labores de inteligencia, en la finalidad de ser entregadas a la 
subversión, grupo en el que militaba desde hacía bastante tiempo, 
para poder contrarrestar con éxito nuestros ataques y poder dar de 
baja a la gran mayoría de nuestros combatientes. 

Por lo anterior, se dispuso, entonces, darle de baja, hecho que fue 
perpetrado por el comandante BRANDON. 

88. Aproximadamente en el mes de octubre del año 2005, en el casco 
urbano del municipio del BAGRE, el comandante BRANDON dio de 
baja a un hombre, del cual se desconoce su nombre o alias, en 
momentos en que se disponía recibir varias sumas de dinero que, días 
antes, a nombre de la Guerrilla del ELN, había exigido a varias familias 
residenciadas en ese municipio, todas ellas de escasos recursos. 

Al momento de ser retenido este extorsionista, los pobladores, ya con 
gran tranquilidad, expresaron que este hombre los había tenido 
extorsionados desde hacía mucho tiempo, que cuando él no se 
presentaba a reclamar el dinero, lo hacía otro cualquiera de sus 
compañeros subversivos, a quienes, en algunas oportunidades, 
habían visto uniformados con prendas militares en zona boscosa de 
ese municipio. 

89. A principios del mes de noviembre del año 2005, en el municipio del 
BAGRE, se dio de baja a una mujer conocida en la región con el 
apodo de LA PITUFA. Esta dama fue señalada por el Sargento del 
Ejército Nacional de apellido RIVERO, de ser miliciana de la guerrilla 
del ELN. A voces de este militar, esta dama se encargaba de proveer 
de víveres y medicinas a los hombres de este grupo subversivo que 
hacían presencia en la zona. 

La PITUFA fue retenida antes de llegar al Puente de la Quebrada 
denominada La Villa, ubicada a las afueras del municipio del BAGRE, 
cuando llevaba consigo la remesa que debía entregar al grupo 
guerrillero. 

En ese preciso punto fue dada de baja por parte de alias NAIN, 
desertor del mencionado grupo guerrillero que, igualmente, confirmó 
la militancia de esta dama en la organización subversiva. 

Su cadáver fue arrojado al RIO NECHI. 

90. En ese mes de noviembre del año 2005, en zona rural del municipio de 
CAUCASIA, JORGE LUIS COCHERO, alias CHEO, dio de baja a una 
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miliciana de la guerrilla del ELN, distinguida con el alias de LA MONA, 
cuyo cuero fue lanzado al RIO CAUCA. 

Fueron varios los meses que transcurrieron para que ex combatientes 
de la organización, a través de labores de inteligencia y seguimiento, 
lograran establecer que esta mujer, tal y como lo habían señalado 
varios desertores de la guerrilla, fungía como miliciana de ese grupo y 
tenía asignada la misión de recibir el material de guerra, de 
intendencia y medicinas en general, para ser entregadas al 
comandante guerrillero conocido con el alias de COMINO. 

Por lo anterior, entonces, fue que se decidió darle de baja, hecho 
que, repito, fue realizado por alias CHEO, quien, con posterioridad, 
lanzó su cadáver al RIO CAUCA. 

91. A mediados de ese mismo mes de noviembre del año 2005, en zona 
rural del municipio de CAUCASIA, se logró dar de baja a los dos 
milicianos que colaboraban a la apodada LA MONA, quienes 
respondían a los alias de MIGUEL y RATON, cuyos cadáveres, 
igualmente, fueron lanzados al RIO CAUCA. 

Debido a desaparición de LA MONA, estos hombres debieron 
continuar con la recolección del material de guerra e intendencia 
con destino a la guerrilla del ELN. En momentos en que se 
encontraban embarcando medicamentos y elementos de logística 
en un vehículo de servicio público, fueron interceptados y dados de 
baja por parte del ex combatiente JORGE LUIS COCHERO, alias CHEO. 

Seguidamente, continuaré con los hechos que logré reunir, de los acontecidos 
en la región del Nordeste Antioqueño, concretamente, algunos de los 
perpetrados por el Frente Gustavo Alarcón: 

92. Tres hombres, apodados POLOCHO, CHAPOTO y BARBADO, 
procedentes de la ciudad de Medellín, arribaron a la vereda EL 
SILENCIO, corregimiento SANTA ISABEL, jurisdicción del municipio de 
REMEDIOS, con el supuesto fin de unirse a nuestra causa y, con 
fundamento en esa razón, se les incorporó a nuestras filas. 

Una vez recibieron la formación política - militar respectiva, 
comenzaron a operar en el mencionado municipio. Sin embargo, 
transcurridos algunos meses, se comenzó a rumorar en la tropa, que 
éstos estaban desarrollando labores de espionaje a los 
campamentos de las Autodefensas. 

Con fundamento en tales señalamientos y al caer en cuenta el 
comandante SANGRE que, extrañamente, si éstos provenían de 
Medellín, cómo dominaban con propiedad el mencionado territorio, 
dispuso realizarles el respectivo seguimiento, mediante el cual se 
logró descubrir que éstos, efectivamente, pertenecían a la guerrilla 
del ELN, pues, al ser registrados sus sitios de descanso, les fueron 
encontrados croquis de los lugares donde acampaba la tropa y el 
listado de los alias de nuestros combatientes, situación que no 
atinaron explicar. 
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93. 

Se logró establecer, entonces, que estaban haciendo inteligencia a 
la organización, con el fin de suministrar datos a la subversión, 
encaminados a lograr el exterminio de nuestros hombres en la región 
del Nordeste Antioqueño. 

El comandante SANGRE, ordenó a alias LAGARTO, dar de baja a 
estos tres hombres, labor que, efectivamente, cumplió a mediados 
del mes de mayo del año 2004. Sus cadáveres fueron lanzados al 
RIOMATA. 

El comandante LUCAKY fue informado por parte de los residentes de 
la vereda LA TIA, jurisdicción del municipio de REMEDIOS, que un señor 
de nombre MARCOS, que se dedicaba a la venta de víveres en su 
residencia, era miliciano de la guerrilla del ELN, encargado de estar 
atento a los movimientos de los integrantes del grupo de 
autodefensas que se encontraban radicados en esa localidad. 

Con fundamento en la anterior información, se dispuso realizar los 
respectivos seguimiento y, tan sólo después de ocho meses, a 
mediados del mes de febrero del año 2005, se logró verificar tal 
señalamiento, pues, este hombre fue sorprendido cuando pretendía 
entregar a un reconocido miliciano de la zona, varios documentos, 
en los cuales tenía relacionados los nombres de nuestros 
combatientes y las actividades que día a día, durante el mes de 
febrero, realizaron algunos de ellos. El miliciano a quien le entregaría 
los mencionados documentos emprendió la huida, mientras que el 
señor MARCOS fue retenido y dado de baja por parte de LUCAKY. 

94. A mediados del año 2005, en la vereda SAN ANTONIO, corregimiento 
SANTA ISABEL, jurisdicción del municipio de REMEDIOS, fue dado de 
baja un miliciano de la guerrilla del ELN, conocido con el alias de 
ANTOLIANO, que se encontraba infiltrado en nuestras filas. 

Los campesinos de la región fueron los que se encargaron de alertar 
al comandante COLE, de la condición de subversivo de este 
supuesto combatiente de la organización, quien, durante el tiempo 
que estuvo militando en la misma, ofreció información a la guerrilla 
de vital importancia, al punto que lograron evadir con éxito, algunos 
de los golpes que pretendimos darle. 

Los mencionados señalamientos, propiciaron, entonces, que el 
comandante COLE dispusiera darle de baja, hecho que perpetró 
alias SANGRE, en vía pública de la mencionada vereda. 

95. En el mes de mayo del año 2005, en la vereda LAS CAMELIAS, 
jurisdicción del municipio de REMEDIOS, se obtuvo información por 
parte de un reinsertado de la guerrilla del ELN, que un hombre que se 
encontraba en la población y que pretendía ingresar a las tropas de 
las autodefensas, conocido con el alias de PATAS, era miembro de 
ese grupo subversivo y tenía como misión infiltrarse en la organización, 
en la finalidad de hacer inteligencia. Es decir, que pretendía lograr la 
identificación de los combatientes y conocer las estrategias de guerra 
de la tropa para entregarlas a la guerrilla. 

VERSIÓN LIBRE DEL SEÑOR CARLOS MARIO JIMÉNEZ NARANJO 248 

Case 1:10-cv-21951-EGT   Document 200-24   Entered on FLSD Docket 12/11/2020   Page 67 of
88



e 

o 

Por lo anterior, el comandante SANGRE ordenó a JHONATAN darle 
de baja. Tarea que cumplió a plena luz del día en el casco urbano 
de la mencionada vereda y, posteriormente, su cadáver fue 
arrojado al RIO MATA. 

96. El comandante SANGRE fue informado por parte de algunos 
pobladores de la vereda LAS PABAS, jurisdicción del municipio de 
VEGACHI, que el señor apodado EL ESCAMOSO, reconocido 
comerciante de la región, era un miembro activo de la guerrilla del 
ELN, dedicado a la consecución de recursos para abastecer las 
tropas de la guerrilla de elementos de intendencia. 

97. 

Hechas las averiguaciones del caso, mediante las cuales se logró 
establecer que, efectivamente, el apodado ESCAMOSO, se 
dedicaba a proveer a los subversivos de uniformes e elementos de 
campaña, el comandante SANGRE ordenó a NICHE darle de baja, 
labor que llevó a cabo, a mediados del mes de julio del año 2005, en 
zona rural de la mencionada vereda, cuando transportaba, en varias 
bestias, gran cantidad de los aludidos elementos, cuyo destino final 
serían las tropas subversivas acantonadas en esa región. 

La tropa de la organización que se encontraba acantonada en el 
vereda LA FLORESTA, jurisdicción del municipio de YOLOMBÓ, fue 
informada, por parte de un desertor de la guerrilla del ELN que 
integraba el grupo de autodefensas, que dentro de la población civil 
se camuflaba, como vendedor ambulante, un miembro activo de la 
guerrilla del ELN, conocido en la subversión con el alias del BURRO. 

Por lo anterior, se dispuso por parte de la comandancia, desplegar 
las respectivas verificaciones, lográndose determinar la veracidad de 
dichas acusaciones, razón por la cual el comandante TOBIAS 
ordenó, en el mes de septiembre del año 2005, dar de baja a este 
miliciano, misión que fue cumplida por el ex combatiente apodado 
EL GRASA, quien, con posterioridad, lanzó su cadáver al RIO MATA. 

Los hechos que expondré, a continuación, son los que recogí de los 
perpetrados por el Frente Sur Andaquíes del Bloque Central Bolívar, que 
operaba en el departamento de CAQUETA. 

98. Los días 2 y 3 de noviembre del año 2002, en el munic1p10 de 
VALPARAISO, se recibió una información de inteligencia, por parte del 
personal urbano de dicho municipio, en el sentido que tenían 
identificados a dos milicianos del Frente Cuarenta y Nueve de la 
guerrilla de las FARC, los cuales estaban encargados de realizar 
labores de inteligencia a la población civil, para identificar los 
colaboradores de nuestra organización, y de las tropas acantonadas 
en dicho municipio. Por lo anterior, el Comandante JHON JAIRO 
LERMA ROJAS, alias GORILA, dio la orden de dar de baja a los dos 
milicianos, quienes respondían a los nombres de SARA POLO PENAGOS 
y su hermano MOISES POLO PENAGOS. Éste último fue retenido por 
GORILA dentro del establecimiento público denominado BILLARES 
GRAN CACHE, junto con el señor YESID OBANDO ILES, a quienes les dio 
de baja a las afueras de este lugar. 
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99. Para finales del año 2002, en el predio denominado FILANDIA, 
ubicado en el municipio de ALBANIA, arribaron 15 hombres 
uniformados con brazaletes de las AUC, bajo el mando del 
comandante ASDRUBAL, y, aduciendo que el propietario era miembro 
activo de la guerrilla de las FARC, se llevaron el ganado e 
incendiaron la vivienda. 

Ante esta situación, el propietario del predio, señor CONSTAIN LOSADA 
VASQUEZ, quien se desempeñaba como profesor y era el dueño de 
un almacén de Abarrotes en dicho municipio, se dirigió hacia el 
kilómetro 20 de la vía que de ALBANIA conduce a MORELIA, en la 
finalidad de hacer contacto con los integrantes de las Autodefensas 
que habían hurtado el ganado, para explicarles que jamás había 
militado en ningún grupo guerrillero, pues, tan sólo se trataba de un 
comerciante de la reg1on. Adicionalmente, reclamaba la 
intermediación del comandante PAQUITA para aclararle la situación. 

Efectivamente, luego de reunirse con el comandante PAQUITA, se 
logró establecer que este hombre no hacía parte de este grupo 
guerrillero y que tan sólo se había tratado de una equivocación, 
originada en la información errada que había sido recibida por parte 
de la población civil. 

No obstante lo anterior, PAQUITA le requirió al comandante 
ASDRUVAL para que devolviera el ganado o, en su defecto, el 
dinero producto de la venta del mismo, exigencia a la que se negó 
rotundamente. 

Con lo anterior, queda evidenciado que en muchas ocasiones los 
comandantes desarrollaban acciones por fuera de los lineamientos 
establecidos por el grupo de autodefensas. 

100. A comienzos del mes de junio del año 2002, en zona rural del 
municipio de VALPARAISO, se dio de baja a un miliciano del Frente 13 
de las FARC, que respondía al nombre de MARIO, alias CHULETA. 

Este hombre llegó al campamento de las autodefensas comandando 
por FABIAN, en un vehículo de marca DAHITSU de color rojo, con el 
pretexto de pagar la contribución impositiva establecida por el grupo 
de autodefensas que operaba en la zona. 

Por lo anterior, los ex combatientes llamaron al comandante PAQUITA 
para que lo atendiera, pero éste estaba ocupado en otros 
menesteres, razón por la cual fue atendido por el comandante 
FABIAN, quien lo indaga por la forma en que había llegado hasta ese 
lugar sin la autorización de éstos. 

Alias CHULETA confiesa que había engañado a DIEGO CORDOBA, 
haciéndole creer que era de total confianza de los comandantes. El 
comandante continúa indagándole por otros pormenores acerca de 
su llegada a la zona, recibiendo respuestas poco creíbles, por lo cual 
se decide dejarlo retenido en el campamento mientras se efectuaba 
la respectiva investigación. 
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Al momento de ser registrada su billetera, le son encontrados, escritos 
en un papel, varios números telefónicos, ante lo cual se le pide llamar 
a los mismos o explicar a quién pertenecen, exigencia que se rehúsa 
cumplir. 

Finalmente, se comunica con uno de esos números de teléfono, con 
tan mala suerte de que éste pertenecía a una persona que había 
sido extorsionada por alias CHULETA, a nombre de las FARC. Luego de 
lo anterior y efectuadas otras verificaciones, se logró establecer que 
alias CHULETA tenía como misión hacerle inteligencia a PAQUITA para 
asesinarlo. 

Por tal motivo, el comandante FABIAN le ordena a LOBO, quien 
responde al nombre de HUGO ALBERTO LOZANO GRANADA, darlo de 
baja, tarea que, efectivamente, cumplió, sepultando su cadáver en 
un lugar desconocido. 

101. A finales del año 2002, el soldado profesional PABLO CASTAÑO, 
ejercía su profesión paralelamente con su militancia en la guerrilla de 
las FARC, grupo en el cual tenía como misión la compra de base de 
coca a los campesinos. 

Aprovechándose de su condición de militar, intentó infiltrarse en el 
grupo de autodefensas que operaba en jurisdicción del municipio de 
PUERTO TORRES y bajo el mando de DAVID. Para lograr su cometido, 
les ofrecía en venta armas y municiones. 
Sin embargo, gracias a la información suministrada por un informante 
de las AUC, fue reconocido, razón por la cual se procedió a 
interrogarlo, luego del cual, aceptó actuar en nombre del grupo 
subversivo de las FARC, lo que motivó que se le diera de baja, pues, 
tenía conocimiento de la ubicación de la base y los integrantes de la 
organización. 

Posteriormente, su cadáver fue entregado a su esposa de nombre 
LILIANA por parte del ex combatiente alias EDWAR, quien también 
realizó dicha acción. 

102. A finales del año 2003, en la ciudad de FLORENCIA, se dio de baja 
al señor alias PIRRY, quien se encontraba en un estanquillo contiguo al 
lavadero de carros ubicado antes de llegar puente de la avenida 
Circunvalar, diagonal al edificio nuevo de COMFACA de esa ciudad. 

Alias PIRRY, hacía parte del ala financiera de la guerrilla de las FARC, 
razón por la que se ordenó darlo de baja, misión que fue cumplida 
por ALEJANDRO PULGARIN, alias ARNOLD, JHONNY HERNAN AMA YA, 
alias NIÑO MALO, y LUIS ANGEL POLANIA, alias CHIQUI. 

Aquí termino con la narración de los hechos que pude recolectar, de los 
perpetrados en las regiones del Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño, y el 
departamento de Caquetá. Sin embargo, debo señalar que a medida que se 
me permita, NUEVAMENTE, reunirme con los ex combatientes que operaron, no 
sólo en estas zonas, sino también, en las restantes regiones donde tuvo 
operancia el Bloque Central Bolívar, continuaré aclarando y revelando los 
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sucesos vividos en cada una de esos territorios; labor para la cual, insisto a su 
señoría, interceder ante las autoridades del Gobierno, especialmente, ante la 
Dirección General del INPEC, para que se continúe con los traslados de los 
presos que alguna vez integraron las filas del Bloque Central Bolívar, hacía 
centros carcelarios ubicados en esta capital, internos que figuran en el listado 
que fue allegado, desde hace varios días, a su Despacho. 

Continuando con los temas a desarrollar en esta sesión de versión libre, me 
dispongo entregar a su Despacho la ubicación, con sus respectivas 
coordenadas y registros fotográficos, de algunas de las fosas que se encuentran 
localizadas en los diferentes municipios de los departamentos de CAGUETA y 
RISARALDA. 

La anterior información fue posible construirla gracias a la persuasiva campaña 
que en este sentido, emprendí con los ex combatientes de los frentes del 
desaparecido Bloque Central Bolívar que operaban en los mencionados 
departamentos, específicamente, con los señores CARLOS FERNANDO MATEUS 
MORALES, alias PAQUITA, MARTIN ALONSO HOYOS GUTIERREZ, alias CARDAN, 
FELIX LICONA, alias CHA YAN, JESUS MANUEL ARROYO, alias TOLIMA, y JHON 
FREDY VEGA REYES, alias TIBURON. 

Señor Fiscal, como lo hiciera en anterior oportunidad, debo reiterarle, que el 
tema que trataremos a continuación, ha sido el de mayor trascendencia para 
mí, toda vez que comprendo la zozobra y angustia de las víctimas por encontrar 
sus seres queridos, no sólo para darles cristiana sepultura, sino, además, para 
poner fin al doloroso drama de la espera. 

Fue por lo anterior, que hice todo cuanto estuvo a mi alcance, por obtener la 
mayor información posible, para poder esclarecer, en parte, este capítulo de la 
guerra, el cual resulta ser el más doloroso del conflicto que hemos vivido en 
Colombia por varias decenas de años. 

Lo cierto es que esta tarea no ha sido fácil, pues, comprenderán que me 
encuentro en unas condiciones carcelarias bastante limitadas, para obtener la 
información amplia que demanda este asunto, sobre todo por lo dispendioso 
que me resulta, en las actuales circunstancias, ubicar a los comandantes de las 
estructuras militares del Bloque Central Bolívar, el cual contó entre sus filas con 
más de 7.000 combatientes, dispersos en más de diez departamentos. 
Aprovecho esta ocasión y en este punto importante de mi versión, para, 
nuevamente, ratificar de mi parte, una eficaz contribución con la Justicia y con 
las víctimas, frente a las cuales hago afirmativa declaración de compromiso 
solemne, de agotar mis esfuerzos con el único propósito de retribuirles, con mi 
verdad, mis informaciones y los bienes de mi organización, en el proceso de 
reparación por los daños que les causamos en la guerra, y que ellas reclaman 
con la mayor justicia. 

Por ello, hoy, le ruego con inmensa humildad a las víctimas inocentes, que 
asimilen mis declaraciones y mis informaciones, como un compromiso ineludible 
con quienes llevan varios años buscando alguna respuesta, que los conduzca a 
saber la suerte y el sitio donde reposan, injustamente, los despojos mortales de 
sus seres queridos. 

De otro lado, antes de suministrar la anterior información, debo señalar que 
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continúo recalcando, tanto a los desmovilizados que permanecen recluidos en 
los diferentes centros penitenciarios del país, como aquellos se encuentran en 
libertad, sobre la importancia de contribuir eficazmente con la Justicia, en la 
construcción de la verdad. 

Prueba del compromiso que había evidenciado, es el documento suscrito el 25 
de octubre del año 2007, por el Fiscal de Apoyo para la Justicia y la Paz, en el 
cual el funcionario expidió una certificación expresa, relacionando nuestra 
colaboración con el estamento judicial. 

Me permito, señor Fiscal, entregar copias del citado documento y de los escritos 
de las misivas remitidas a nuestros presos políticos en tal sentido. 

(En este punto se hizo entrega de la carpeta que contiene los mencionados 
documentos) 

Mi compromiso ante la Justicia, la Sociedad y las Víctimas, es pues, repito, el de 
invertir mis mayores esfuerzos para buscar y facilitar todos los instrumentos que 
permitan allegar las informaciones de los ex combatientes que faciliten el 
hallazgo oportuno y efectivo de los cuerpos de las víctimas que reposan en 
fosas comunes, o en su defecto, que la Justicia tenga conocimiento sobre el 
destino final de las víctimas desaparecidas. 

Así las cosas, en primer lugar, me dispongo a suministrar la información acerca 
de la localización de algunas fosas ubicadas en los municipios de CURILLO, 
ALBANIA, VALPARAISO, MORELIA, del departamento de CAQUETA: 

FOSA No. 1 

UBICACIÓN: 

Región: Municipio de Curillo, Caquetá 

Kilómetro: 34 + 74 O de la vía que del municipio de Albania conduce a 
Curillo 

Coordenadas: 

• Al Norte: 1 grado y 2.582 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 54.754 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados QUINCE (15) CADAVERES 

Estos cuerpos corresponden a 15 HOMBRES, todos combatientes del Frente 
Cuarenta y nueve (49) de la Guerrilla de las FARC. 

Para mayor información acerca del sitio donde reposan sepultados estos 
cuerpos, debe resaltarse que dicho sitio corresponde al lugar donde antes 
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funcionaba el BASURERO del municipio de CURILLO. Al llegar a este sitio y cruzar 
los lagos que allí se encuentran, a los tres o cuatro metros de los mismos, se haya 
ubicada una maleza espesa donde permanecen sepultados dichos cadáveres. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Kilómetro: 

Coordenadas: 

FOSA No. 2 

Vereda la Chorrosa, jurisdicción del municipio de Albania, 
Caquetá 

Kilómetro 7 de la vía que del municipio de Albania conduce a 
Curillo 

• Al Norte: l gradosy 16. l 02 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 52.954 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CADAVER 

Este cuerpo corresponde a UN HOMBRE oriundo del municipio de Curillo. 
Para mayor información acerca de la identidad de la persona a la que 
corresponde el cuerpo que se encuentra sepultado en el mencionado sitio, 
debe aclararse que ésta se dedicaba a la venta de verduras en el municipio 
de Curillo, razón por la cual era conocido en la región con el alias de "El 
Verdulero". 

Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el mismo día que fue dado 
de baja, por hacer parte de las milicias urbanas del Frente 49 de la guerrilla de 
las FARC, le fueron decomisados 150 cartuchos para fusil AK-47 y l O granadas 
de fragmentación, armamento que fue destinado para el abastecimiento de la 
tropa. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Kilómetro: 

Coordenadas: 

FOSA No. 3 

Vereda La Unión, jurisdicción del municipio de Albania, 
Caquetá 

Kilómetro 4 de la vía que del municipio de Albania conduce a 
Curillo 

• Al Norte: l grado y 16.339 minutos 
• Al Oeste: 75 grados y 50.822 minutos 
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IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CADA VER 

Este cuerpo corresponde a UN HOMBRE procedente del municipio de Santiago 
de la Selva. 

En la finalidad de contribuir con las labores de identificación de este cadáver, 
adicional a la anterior información, debe tenerse en cuenta que la persona a 
quien corresponde este cuerpo procedía del municipio de Santiago de la Selva 
y se desempeñaba como miembro activo del Frente 49 de la guerrilla de las 
FARC. 

Así mismo, en torno a la ubicación donde reposa sepultado este cadáver, debe 
tenerse en cuenta que esta fosa se halla en una maleza ubicada al frente de 
un inmueble construido en madera, sitio donde funciona el Puesto de Salud de 
la vereda La Unión. 

Al frente de la mencionada vivienda, se encuentra una quebrada, como indica 
la flecha registrada en la fotografía que se exhibe. A unos cinco metros de allí, 
aproximadamente, encontramos la maleza donde permanece inhumado 
dicho cadáver. 

FOSA No. 4 

UBICACIÓN: 

Región: Corregimiento Puerto Londoño, jurisdicción del municipio de 
Albania, Caquetá 

Coordenadas: 

• Al Norte: l grado y 16.548 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 149.464 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CADAVER 

Este cuerpo corresponde a UNA MUJER integrante del Frente Quince (15) de la 
Guerrilla de las FARC, apodada PAQUITA, quien fue dada de baja en el 
municipio de San José de Fragua. 

Para llegar al sitio donde reposa sepultado este cuerpo, debe transitarse por la 
vía que del municipio de Albania conduce a la vereda de Puerto Londoño. Se 
cruza el cementerio de Albania hasta llegar a la YE y cincuenta metros antes de 
arribar al puente de Puerto Londoño, se encuentra la maraña donde se haya la 
fosa. 
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FOSA No. 5 

UBICACIÓN: 

Región: Municipio de Albania, Caquetá. 

Coordenadas: 

• Al Norte: l grado y 19 .680 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 52.522 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados CINCO (5) CADAVERES 

Estos cuerpos corresponden a CINCO HOMBRES integrantes del grupo de 
autodefensas que operaba en esa zona, más exactamente, al Frente Sur 
Andaquíes, quienes resultaron muertos después de haber sostenido 
enfrentamiento con el Frente Cuarenta y Nueve (49) de las FARC, en el sitio 
conocido como Filo Seco. 

Es de anotar que los cuerpos de estos combatientes fueron sepultados en fosas 
individuales, sin identificar, las cuales se localizan, justamente, en el cementerio 
del municipio del municipio de Albania. 

FOSA No. 6 

UBICACIÓN: 

Región: Municipio de Valparaíso, Caquetá 

Coordenadas: 

• Al Norte: l grado y 11.638 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 42.485 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados alrededor de DIECIOCHO (18) a VEINTICINCO (25) 
CADAVERES 

Estos cuerpos corresponden a combatientes del Frente Sur Andaquíes del 
departamento de Caquetá, quienes resultaron muertos, en diferentes épocas y 
jurisdicciones de ese departamento, después de haber sostenido 
enfrentamientos con los Frentes Quince (15) y Cuarenta y Nueve (49) de las 
FARC. 

Es de anotar que los cuerpos de estos combatientes fueron sepultados, 
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indistintamente, en fosas individuales y comunes, sin identificar, las cuales se 
localizan, exactamente, en el cementerio del municipio del municipio de 
Valparaíso. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Kilómetro: 

Coordenadas: 

FOSA No. 7 A 

Vereda Fuente Hermosa, jurisdicción del municipio de 
Morelia, Caquetá 

23 de la vía que del municipio de Morelia conduce a 
Val paraíso. 

• Al Norte: l grado y 17.533 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 40.723 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados DOS (2) CUERPOS 

Estos cadáveres corresponden a dos HOMBRES, miembros activos del Frente 
Cuarenta y nueve (49) de la Guerrilla de las FARC. 

Adicional a la información suministrada en precedencia, debo indicar que estos 
cuerpos permanecen sepultados en fosa común, para cuya localización se 
debe transitar por la carretera que de Morelia conduce hacía el municipio de 
Valparaíso, y al llegar al kilómetro 23 de esta vía, se toma la carretera ubicada 
a mano izquierda, la cual conduce a la vereda Fuente Hermosa. A unos tres (3) 
kilómetros de allí, en la primera maraña ubicada al costado derecho, se ubica 
esta sepultura. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Kilómetro: 

Coordenadas: 

FOSA No. 7B 

Vereda Fuente Hermosa, jurisdicción del municipio de 
Morelia, Caquetá 

23 de la vía que del municipio de Morelia conduce a 
Valparaíso. 

• Al Norte: 1 grado y 17.532 minutos 

• Al Oeste: 7 5 grados y 40.717 minutos 
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IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Es cadáver corresponde a un HOMBRE, quien fungía como miembro activo del 
Frente Cuarenta y nueve (49) de la Guerrilla de las FARC. 

Tal y como se mencionara atrás, para una certera ubicación de esta sepultura 
debe transitarse por la carretera que de Morelia conduce al municipio de 
Valparaíso, y al llegar al kilómetro 23 de esta vía, se toma la carretera ubicada 
a mano izquierda, la cual conduce a la vereda Fuente Hermosa. A unos tres (3) 
kilómetros de allí, en la primera maraña ubicada al costado derecho, se ubica 
esta fosa, exactamente, a tres metros de la mencionada en el numeral anterior. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Kilómetro: 

Coordenadas: 

FOSA No. 8 

Municipio de Morelia, Caquetá 

20 que de la vía del municipio de Morelia conduce a la 
localidad de Valparaíso. 

• Al Norte: l grados y 17 .532 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 40.717 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

('¡ Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 
~' 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, quien era conocido en la región 
como miliciano de la Guerrilla de las FARC, con sede de operación en la ciudad 
de Florencia, lugar de donde era oriundo. 

Sumado a la anotado con anterioridad, debe resaltarse que esta sepultura se 
ubica a cincuenta (50) metros, aproximadamente, antes de llegar a la casa de 
material de la finca que aparece registrada en las fotografías, específicamente, 
en la primera maraña que se encuentra a mano derecha de la entrada de la 
mencionada propiedad. 

FOSA No. 9 

UBICACIÓN: 

Región: Municipio de Morelia, Caquetá 
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Kilómetro: 20 que de la vía del munic1p10 de Morelia conduce a la 
localidad de Valparaíso. 

Coordenadas: 

• Al Norte: l grados y 19 .443 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 42.517 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, reconocido miliciano de la Guerrilla 
de las FARC, con sede de operación en la ciudad de Florencia, lugar de donde 
era oriundo y en el que se camuflaba como conductor de un camión. 

Adicional a la anterior información, debe indicarse que la sepultura que alberga 
los despojos mortales de esta persona, se encuentra ubicada a escasos cinco 
metros, hacia arriba, de la fosa descrita con anterioridad, es decir, en la 
maraña que encontramos cincuenta (50) kilómetros antes de llegar a la casa 
de la propiedad que se visualiza en el registro fotográfico y para cuya 
localización debe advertirse que es el único inmueble que se encuentra 
construido en el kilómetro 20 de la vía que del municipio de Morelia conduce a 
Val paraíso. 

FOSA No. 10 A 

UBICACIÓN: 

Región: Municipio de Morelia, Caquetá. 

Kilómetro: 17 de la vía que del municipio de Morelia conduce a la 
municipalidad de Valparaíso. 

Coordenadas: 

• Al Norte: l grado y 19 .443 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 42.517 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, reconocido integrante de las milicias 
del Frente Cuarenta y nueve (49) de la Guerrilla de las FARC. 
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UBICACIÓN: 

Región: 

Kilómetro: 

Coordenadas: 

FOSA No. 10 B 

Municipio de Morelia, Caquetá. 

17 de la vía que del municipio de Morelia conduce a la 
municipalidad de Valparaíso. 

• Al Norte: 1 grado y 20.387 minutos 

• Al Oeste: 75 grados y 42.099 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados DOS (2) CUERPOS 

Estos cadáveres corresponden a dos HOMBRES, miembros activos del Frente 
Cuarenta y nueve (49) de la Guerrilla de las FARC. 

Esta sepultura se localiza a unos cinco metros de la mencionada en el acápite 
precedente. 

A continuación, detallaré la ubicación de algunas de las fosas que se 
encuentran ubicadas en las veredas TAMBORAL, LA ESPERANZA, LA BAMBA, LA 
UNION y LA CRISTALINA, del municipio del SANTUARIO, RISARALDA: 

FOSA No. 1 

C UBICACIÓN: 

Región: Vereda Tambora!, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Coordenadas: 

• Al Norte: 5 grados y 2.525 minutos 

• Al Oeste: 7 6 grados y 1.830 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE integrante de las milicias urbanas del 
Frente Cuarenta y Siete (47) de las FARC, conocido con el alias de "Block Hot". 
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Adicional a la información suministrada en precedencia, debe anotarse que 
esta fosa se encuentra a orillas del Río Mapa. En los registros fotográficos, 
puede observarse una cancha de fútbol y una casa fabricada en madera. 
Detrás de este inmueble, aproximadamente a cien metros y antes de llegar al 
cauce del aludido Río, se encuentra ubicada la mencionada sepultura. 

Es de anotar que diez metros a la redonda del sitio donde se encuentra 
ubicada la mencionada fosa, se haya sepultado el cuerpo de otro integrante 
de ese grupo subversivo. 

FOSA No.2 

UBICACIÓN: 

Región: Vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Coordenadas: 

• Al Norte: 5 grados y 2.54 l minutos 

• Al Oeste: 7 6 grados y l .853 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados DOS (2) CADAVERES 

Estos cuerpos corresponden a dos HOMBRES que integraban las milicias urbanas 
del Frente Cuarenta y Siete (47) de las FARC, uno de ellos conocido con el alias 
de "Luís". 

Estas sepulturas se encuentran localizadas, aproximadamente, a treinta (30) 
metros de donde se haya localizada la primera fosa, hacia a la orilla del Río 
Mapa, ocho metros, mas o menos, antes de llegar al mencionado Río. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Coordenadas: 

FOSA No. 3 

Vereda La Esperanza, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

• Al Norte: 5 grados y 3.106 minutos 

• Al Oeste: 7 6 grados y l .063 minutos 
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IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un miembro activo del Frente Cuarenta y Siete (47) 
de las FARC, conocido con el alias de "Cortico". 

Para la ubicación de esta sepultura, debe tenerse en cuenta que esta se 
encuentra a cien metros después de la última casa de la vereda La Esperanza, 
al lado izquierdo del camino, contigua a una mata de Plátano. 

Es de anotar que diez metros a la redonda del sitio donde se encuentra 
ubicada la mencionada fosa, se haya sepultado el cuerpo de otro integrante 
de ese grupo subversivo. 

FOSA No. 4 

UBICACIÓN: 

Región: Vereda La Esperanza, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Coordenadas: 

• Al Norte 5 grados y 3.121 minutos 

• Al Oeste: 7 6 grados y 1.141 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, quien militaba en el Frente Cuarenta y 
Siete (47) de las FARC, del cual desconocemos su identidad y apodo o alias. 

Para la eficaz localización de esta sepultura, debo informar que esta se 
encuentra en el camino que conduce al sitio conocido como El Cementerio, 
aproximadamente a trescientos (300) metros después del caserío de la vereda 
La Esperanza, al lado de un árbol de guayaba. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Coordenadas: 

FOSA No. 5 

Vereda La Esperanza, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

• Al Norte: 5 grados y 3.131 minutos 
• Al Oeste: 7 6 grados y 1 .341 minutos 
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IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, integrante de las milicias urbanas del 
Frente Cuarenta y Siete (47) de las FARC, conocido con el alias de "Keiner", 
quien era oriundo del municipio de Caucasia, Antioquia. 

Es de anotar, que esta sepultura se encuentra ubicada en el sitio conocido 
como El Cementerio. Debe tenerse en cuenta, además, que veinte metros a la 
redonda de donde se haya esta fosa, se encuentran inhumados, 
aproximadamente, cuatro (4) cadáveres de insurgentes del grupo guerrillero de 
las FARC que fueron muertos en diferentes enfrentamientos con nuestras tropas. 

UBICACIÓN: 

Región: 

Coordenadas: 

FOSA No. 6 

Vereda La Bamba, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Al Norte: 5 grados y 4.022 minutos 

Al Oeste: 7 6 grados y 1.161 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, quien, al parecer, era oriundo del 
municipio de Santuario, integrante de las milicias urbanas del Frente Cuarenta y 
Siete (47) de las FARC, conocido con el alias de "Paquirri". 

Para una efectiva localización de esta fosa, adicional a la información 
suministrada en precedencia, debo decir que la sepultura que contiene los 
despojos mortales de este hombre, se encuentra en la vía que del municipio del 
Santuario conduce a la vereda La Bamba, al lado derecho de la carretera, 
específicamente, aproximadamente ciento veinte ( 120) metros de una casa 
construida en material, contiguo a un árbol de aguacate, tal y como se puede 
apreciar en los registros fotográficos. 

UBICACIÓN: 
Región: 

FOSA No. 7 

Vereda La Unión, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 
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Coordenadas: 

• Al Norte: 5 grados y 4.506 minutos 

• Al Oeste: 76 grados y 59.852 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, miembro activo del Frente Cuarenta y 
Siete (47) de las FARC, de quien desconocemos su nombre o alias. 

La sepultura a la que nos venimos refiriendo, se localiza en zona boscosa de la 
vereda La Unión, al frente de la segunda casa ubicada a orillas del camino que 
se visualiza en el registro fotográfico. Es de anotar que, aproximadamente, 20 
metros más adelante del mencionado sitio, se encuentra sepultado un cadáver 
de otro subversivo, de quien desconocemos su identidad. 

FOSA No. 8 

UBICACIÓN: 

Región: Vereda La Unión, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Coordenadas: 

Al Norte: 5 grados y 4.624 minutos 

Al Oeste: 76 grados y 59.930 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, procedente de la ciudad de Cúcuta, 
quien se encontraba infiltrado en el grupo de autodefensas que operaba en 
esa región, conocido con el alias de MAGIBER. 

Es de anotar, que la sepultura donde reposan los despojos mortales de esta 
persona, se localiza a quince ( 15) metros atrás de la fosa mencionada con 
anterioridad. En esa misma maraña, se encuentran sepultados los cuerpos de 
dos subversivos, los cuales podrán ser ubicados con facilidad por parte del 
grupo de exhumaciones de esta Unidad Fiscal. 
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FOSA No. 9 

UBICACIÓN: 

Región: Vereda La Cristalina, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Coordenadas: 

• Al Norte: 5 grados y 4.626 minutos 

• Al Oeste: 76 grados y 59.927 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentra sepultado UN (1) CUERPO 

Este cadáver corresponde a un HOMBRE, oriundo del municipio del Santuario, 
quien era un reconocido miliciano de la guerrilla de las FARC, conocido con el 
alias de "Sánchez". 

Adicional a la información suministrada en precedencia, debe tenerse en 
cuenta que esta sepultura se encuentra en la vía que del municipio de 
Santuario conduce a Campamento, a escasos cincuenta (50) metros del 
camino que se indica en el registro fotográfico. 

FOSA No. 10 

UBICACIÓN: 

Región: Vereda La Cristalina, jurisdicción del municipio de Santuario, 
Risaralda. 

Coordenadas: 

• Al Norte: 5 grados y 5.076 minutos 

• Al Oeste: 76 grados y 59.002 minutos 

IDENTIFICACION DE CUERPOS: 

Se encuentran sepultados DOS (2) CADAVERES 

Estos cadáveres corresponden a dos HOMBRES, alias PEREIRA y alias 
ESCORPION, quienes fungían como comandantes del grupo de autodefensas 
que operaba en esa región, a quienes se les dio de baja, tal y como se 
mencionó con anterioridad a este despacho fiscal, cuando se realizó la 
narración de los hechos relevantes sucedidos en el departamento de Risaralda, 
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luego de haberse determinado, después de realizado el respectivo consejo de 
guerra, su responsabilidad en gravísimas faltas contra el régimen disciplinario. 

Sus cuerpos se hayan sepultados en el plantío de Guaduas que se encuentra 
ubicado en la Finca conocida como La Cristalina, tal y como se aprecia en el 
registro fotográfico. 

Suministrada la información relacionada con la localización de fosas, se hace 
entrega de las carpetas contentivas de los datos y registros fotográficos de los 
sitios donde reposan las mencionadas fosas y se da paso a la realización de las 
restantes preguntas elevadas por las víctimas que se encuentran en la Sala 
instalada para ellas, de la siguiente manera: 

• Como Usted dijo, para el año 1999 no estaba operando en el municipio 
de Zaragoza, Antioquia, manifieste quién o quiénes eran comandantes y 
qué frente operaba en esa época. 

Contestó: para la próxima diligencia averiguo, creo que no estábamos 
nosotros para esa época, no recuerdo en este momento, pero si no 
éramos nosotros, como lo dije ya esta mañana, por esos lados le 
correspondía a los ex comandantes GUAJIRO, DANILO, CALEÑO, a quien 
le dieron de baja en MONTELIBANO como en el 2003 o en el 2004, pero 
todos esos datos trataré de esclarecer en lo que más pueda. 

• Señor CARLOS MARIO, me dirijo a usted de nuevo para darle más datos 
sobre mi hija ALBA LUCIA CANO, por la que pregunté en las horas de la 
mañana: ella vivía en la vereda CARMELO del municipio de SAN PABLO, 
BOLIVAR, dicen que el 22 de octubre de 2001, la hirieron y al día siguiente 
regresaron, la asesinaron y le quemaron su casa y sepultaron su cuerpo 
ahí mismo. Días después con permiso de los paramilitares se llevaron su 
cuerpo a otro lugar y su bebe de tres meses se lo llevaron y a los cuatro 
días lo entregaron porque el comercio de SAN PABLO lo exigió. Podría 
decir quien operaba en SAN PABLO. 

Contestó: En ese tiempo operaba el comandante GUSTAVO, el era el 
comandante general de toda esa zona. Para esa zona estaba PERUANO, 
era el segundo en ese entonces, y el comandante JULIAN BOLIVAR era el 
comandante encargado, él era el logístico para esa época, pero el 
comandante militar era GUSTAVO ALARCON, hasta el 2002, que salió del 
Sur de Bolívar para Santander y en esa época estaba GUSTAVO 
ALARCON. 

• La defensora pública MARIA CECILIA SILVA requiere información sobre lo 
siguiente: En noviembre de 2000, CARLOS ARTURO OLIVERO SIL VA formuló 
demanda por inhabilidades e incompatibilidades contra el Alcalde 
electo de MALAGA, SANTANDER, ROSO ABEL TARAZONA DUARTE, quien a 
raíz de dicha demanda emprendió amenazas. El día 21 de diciembre de 
2000, dicho alcalde se reunió en CAPITANEJO SANTANDER con las AUC, 
Bloque Central Bolívar, comandando por FRANK DUGLAS, quien actuaba 
bajo el mando de BOTALON y MACACO, y allí salió la orden de asesinar a 
los que firmaron la demanda contra el alcalde, entre los que se 
encuentra CARLOS ARTURO OLIVERO SILVA, entre otros. El 1 de enero de 
2001, a las 9 p.m., FRANK DUGLAS y sus ecuases ingresaron a la vivienda 
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de CARLOS ARTURO OLIVERO SILVA, en MALAGA, y asesinaron a su 
esposa ARACEL Y BARAJAS CARVAJAL. Luego los paramilitares al mando 
de JHOFREY VERANO CUARTAS, FRANK DUGLAS, quienes operaban en la 
provincia de GARCIA ROVIRA, incursionaron en la vivienda de LUIS 
ALEJANDRO OLIVERO SILVA, ubicada en MALAGA, y lo asesinaron. 

Contestó: yo, primero le quiero decir, que yo sepa, el señor BOLATON 
nunca operó con nosotros en esa zona. Se que cuando lo de CAMILO 
MORANTES, cuando quedaron estos grupos por esos lados dispersos, la 
gente de SANTANDER que se nos unió a nosotros, hubo un señor NICOLAS 
que quedó con un frente, que después de operar en ese lado de 
SANTANDER, estuvo operando bajo las órdenes del señor BOTALON, entre 
OPON y SANTANDER. No conozco bien la zona, no puedo decirle, no 
conozco el comandante DUGLAS. Tendré que hablar con el ex 
comandante JULIAN BOLIVAR y que me diga quiénes, por qué lado, pero 
que yo sepa, ni JULIAN operó en conjunto con BOTALON y él no hizo parte 
del BCB. 

• Podría usted informar quien era el comandante de ZARAGOZA, 
ANTIOQUIA para el año 2000, con el fin de aclarar quién pudo ser el 
responsable de la muerte de JUAN DE DIOS y LEONARDO BARRIENTOS, 
asesinados el 11 de abril del año 2000, en dicho municipio, quien pudo 
dar la orden para dichos homicidios. 

Contestó: Nosotros ya hemos explicado la estructura del Bloque cuando 
entramos al Bajo Cauca, tocará devolvernos porque sinceramente no 
recuerdo ahora. Pero si estábamos nosotros para esa época, el 
comandante que inició para esos lados fue TA YSON, de BAGRE Y 
ZARAGOZA. Y otro comandante que estuvo en ZARAGOZA para esa 
época fue el hermano VIRGUEZ MAECHA que asesinaron en PINILLOS, 
alias PELIGRO, pero sin embargo tengo que verificarlo. 

• Por tercera vez le pregunto: cuando me será devuelta la finca JAMAICA, 
localizada en la vereda LA UNION, municipio de CACERES, colindante 
con MONTENEGRO que me fue quitada por sus hombres en el año 2003, 
mes de junio, la requiero con urgencia porque esta finca es mi único 
patrimonio. El dueño es MAXIMO VALENTIN CUELLO. 

• Usted como comandante del BCB, Sur de Bolívar, postulado alias PERICO, 
FRENTE SANCHEZ, dirá todo lo que sepa de los hechos ocurridos en la zona 
rural RIOSUCIO, SABANA DE TORRES, el día 9 de junio del año 2000, en el 
atentado terrorista minas anti-persona, en el que resultó víctima DUGLAS 
LISARAZO BELTRAN. En caso de ser positiva la respuesta, dirá que Bloque o 
Frente operaba para el 9 de julio de 2000 en SABANA DE TORRES, 
SANTANDER, y sí éste estaba bajo su mando. 

Contestó: para esa época creo que todavía no operábamos en 
SANTANDER, no le puedo decir la fecha en este momento, pero el ex 
comandante JULIAN BOLIVAR estuvo de comandante en toda esa zona, 
como comandante militar estuvo PIRAÑA, Comandante NIÑO, el 
comandante MARIO que toda la vida manejó bloques de ese lado, que 
todavía está, porque eso era una familia que estaba con JUANCHO 
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PRADA. Pero yo le averiguó, porque habrá reportes sobre los muchachos 
que estuvieron allá. 

• Cuestionario de la COMISION NACIONAL DE JURISTAS. VICTIMA: JAIME 
GOMEZ VELASQUEZ. 

2. 

3. 

l. Tuvo dentro de su estructura un lugar teniente apodado MONO TETO. 

Contestó: He dicho muchas veces, lugar teniente no, él era una especie 
de inspector que iba a todas las zonas de la tropa, daba vuelta, él era de 
la organización, lo he dicho muchas veces. 

Existe un bloque denominado BLOQUE SANTANDER. 

Contestó: No, estaba el boque en el Sur de Bolívar, en la zona de 
SANTANDER pero no se llamaba así, se denominaba con nombres de 
pueblos, se llamaban MALAGA, VENCEDORES DE MALAGA. Yo he 
explicado cuál era la estructura de los bloques que operaban en 
SANTANDER. 

Conoce Usted a alias SANTANDEREANO. 

Contestó: No. 

4. Donde tuvo o tiene incidencia el Bloque Santander. 

Contestó: eso ya se ha explicado hasta la saciedad. Las estructuras ya 
fueron entregadas a la Fiscalía. 

5. Sabe quién efectuó la desaparición y muerte del asesor de la 
senadora PIEDAD CORDOBA, señor JAIME GOMEZ VELAQUEZ, en abril 
de 2006, hechos ocurridos en Bogotá. Cadáver encontrado el 21 de 
marzo. 

Contestó: Yo creo que ellos más que todos, esa comisión de juristas 
saben dónde operaba cada cual, yo creo que ellos son sabedores 
que nosotros en Bogotá nada tenemos que ver. 

Finalizados los interrogantes propuestos por las víctimas, se le concede el uso de 
la palabra a la señora Procuradora Judicial, quien pregunta: 

Señor CARLOS MARIO, Usted al iniciar la mañana comenzó dilucidando acerca 
de la muerte del suboficial FERNANDO GARCIA VARGAS, concretamente a lo 
atinente a que fue una orden impartida por alias BRA Y AN y ejecutada por 
TOBIAS, RATON y CHAQUI CHAN. Usted sabe dónde se encuentran BRAYAN, 
TOBIAS y RATON. Contestó: en este momento no sé decirle, pero lo averiguó. 

Ante la anterior respuesta, la señora Procuradora informa que como ella funge 
como Procuradora dentro de ese proceso y como se mencionó que alias 
BEJUCO nada tenía que ver en el hecho, agradecería mucho que se indagará 
por la persona que iba manejando el chivero o vehículo que es mencionado en 
el proceso, como aquel carro donde se desplazó al suboficial hasta el lugar 
donde se le dio muerte. Establecer en qué carro se le llevó, si fue en un vehículo 
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de la organización o si fue otro chivero, o en fin, quién conducía el vehículo en 
el que se le desplazó. O si fue una colaboración voluntaria o coaccionada la 
intervención del conductor. 

El señor CARLOS MARIO JIMENEZ menciona que para ese entonces si recuerda 
que habían varios carros, alrededor de 7, que no cree que la organización 
utilizara un chivero y menos para cometer un hecho de esos. Que lo que sabe 
es que si se sentían acosados por éste, que él anteriormente les colaboró, que 
no lo hicieron sabiendo la calidad de la persona. Que muchas veces la gente 
fue utilizada, o los involucraron o los metieron en bochinche, hasta el punto de 
que fulano no tuvo nada que ver pero lo hicieron matar, pero sin embargo, 
CHAQUI CHAN está en Bellavista, con él se puede averiguar quién era el chofer, 
que CHAQUI CHAN no lo capturaron sino que fueron por él a la granja sin que 
ni siquiera hubiese estado postulado, que a él lo iban era a dar de baja y 
afortunadamente la población brincó. Entonces, eso es muy diferente a decir 
que CHAQUI CHAN se echó la culpa, sino que se está diciendo quiénes más 
participaron. Que incluso en las mismas concentraciones para efectos de la 
desmovilización iba personal del Ejército y la Dijin a filmar las personas, hecho 
que motivó desconfianza en los muchachos y en el proceso mismo. 

Finalmente, a modo de sugerencia, el señor CARLOS MARIO JIMENEZ NARANJO 
propone a las víctimas que para efectos de avanzar en la versión, sería bueno 
que solicitarán copia de las versiones porque, reiteradamente se pregunta 
sobre lo mismo, lo que ocasiona que deba volver sobre los relatos ya narrados y 
se presta para malos entendidos, pues, la reconstrucción de los hechos, no ha 
sido una tarea fácil, razón por la cual, para la próxima versión, se hará un 
balance o resumen de los hechos confesados y esclarecidos por los hombres 
del Bloque Central Bolívar que han rendido versión. 

En este estado de la diligencia, siendo las cuatro y cincuenta minutos de la 
tarde (4:50 p.m.) se da por terminada la diligencia. 
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